
º Real Decreto-ley 16/2025, de 23 de diciembre, por el que 
se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social, y se adoptan 
medidas urgentes en materia tributaria y de Seguridad 
Social. (BOE 24/12/2025) 
NO CONVALIDADO  

Real Decreto-ley 2/2026, de 3 de febrero, por el que se 
adoptan medidas urgentes para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social, en materia tributaria 
y relativas a los recursos de los sistemas de financiación 
territorial. (BOE 04.02.2026) 
Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 
Este Real Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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Artículo 1. Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19. 
Se modifica el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente 
al COVID-19, en los siguientes términos: 
 
[1] Uno. El artículo 1 queda redactado como sigue: 
«Artículo 1. Suspensión del procedimiento de desahucio y de los lanzamientos para hogares vulnerables sin alternativa habitacional. 

1. Desde la entrada en vigor del presente real decreto-
ley y hasta el 31 de diciembre de 2025, en todos los 
juicios verbales que versen sobre reclamaciones de 
renta o cantidades debidas por el arrendatario, o la 
expiración del plazo de duración de contratos suscritos 
conforme a la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos, que pretendan recuperar la 
posesión de la finca, se haya suspendido o no 
previamente el proceso en los términos establecidos en 
el apartado 5 del artículo 441 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, la persona arrendataria 
podrá instar, de conformidad con lo previsto en este 
artículo, un incidente de suspensión extraordinaria del 
desahucio o lanzamiento ante el Juzgado por 
encontrarse en una situación de vulnerabilidad 
económica que le imposibilite encontrar una alternativa 
habitacional para sí y para las personas con las que 
conviva. 

1. Desde la entrada en vigor del presente real decreto-
ley y hasta el 31 de diciembre de 2026, en todos los 
juicios verbales que versen sobre reclamaciones de 
renta o cantidades debidas por el arrendatario, o la 
expiración del plazo de duración de contratos suscritos 
conforme a la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos, que pretendan recuperar la 
posesión de la finca, se haya suspendido o no 
previamente el proceso en los términos establecidos en 
el apartado 5 del artículo 441 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, la persona arrendataria 
podrá instar, de conformidad con lo previsto en este 
artículo, un incidente de suspensión extraordinaria del 
desahucio o lanzamiento ante el Juzgado por 
encontrarse en una situación de vulnerabilidad 
económica que le imposibilite encontrar una alternativa 
habitacional para sí y para las personas con las que 
conviva. 

1. Desde la entrada en vigor del presente real 
decreto-ley y hasta el 31 de diciembre de 2026, en 
todos los juicios verbales que versen sobre 
reclamaciones de renta o cantidades debidas por el 
arrendatario, o la expiración del plazo de duración de 
contratos suscritos conforme a la Ley 29/1994, de 24 
de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, que 
pretendan recuperar la posesión de la finca, se haya 
suspendido o no previamente el proceso en los 
términos establecidos en el apartado 5 del artículo 441 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, la persona arrendataria podrá instar, de 
conformidad con lo previsto en este artículo, un 
incidente de suspensión extraordinaria del desahucio o 
lanzamiento ante el Juzgado por encontrarse en una 
situación de vulnerabilidad económica que le 
imposibilite encontrar una alternativa habitacional para 
sí y para las personas con las que conviva. 

 
[1]  Disposición transitoria única. Procedimientos de desahucio o lanzamiento suspendidos. 
Los procedimientos de desahucio o lanzamiento que se encontraran suspendidos a fecha de 27 de enero de 2026 conforme a lo previsto en los artículos 1 y 1 bis 
del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19, continuarán suspendidos conforme a lo previsto en el presente real decreto-ley sin necesidad de nueva solicitud. 
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Así mismo, si no estuviese señalada fecha para el 
lanzamiento, por no haber transcurrido el plazo de diez 
días a que se refiere el artículo 440.3 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, o por no haberse 
celebrado la vista, se suspenderá dicho plazo o la 
celebración de la vista. 
Estas medidas de suspensión que se establecen con 
carácter extraordinario y temporal, en todo caso, dejarán 
de surtir efecto el 31 de diciembre de 2025. 
2. Para que opere la suspensión a que se refiere el 
apartado anterior, la persona arrendataria deberá 
acreditar que se encuentra en alguna de las situaciones 
de vulnerabilidad económica descritas en las letras a) y 
b) del artículo 5.1 del presente real decreto-ley mediante 
la presentación de los documentos previstos en el 
artículo 6.1. El Letrado de la Administración de Justicia 
dará traslado de dicha acreditación al demandante, 
quien en el plazo máximo de diez días podrá acreditar 
ante el Juzgado, por los mismos medios, encontrarse 
igualmente en la situación de vulnerabilidad económica 
descrita en la letra a) del artículo 5.1 o en riesgo de 
situarse en ella, en caso de que se adopte la medida de 
suspensión del lanzamiento. 
 
 
3. Una vez presentados los anteriores escritos, el 
Letrado de la Administración de Justicia deberá 
trasladar inmediatamente a los servicios sociales 
competentes toda la documentación y solicitará a dichos 
servicios informe, que deberá ser emitido en el plazo 
máximo de diez días, en el que se valore la situación de 

Así mismo, si no estuviese señalada fecha para el 
lanzamiento, por no haber transcurrido el plazo de diez 
días a que se refiere el artículo 440.3 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, o por no haberse 
celebrado la vista, se suspenderá dicho plazo o la 
celebración de la vista. 
Estas medidas de suspensión que se establecen con 
carácter extraordinario y temporal, en todo caso, dejarán 
de surtir efecto el 31 de diciembre de 2026. 
2. Para que opere la suspensión a que se refiere el 
apartado anterior, la persona arrendataria deberá 
acreditar que se encuentra en alguna de las situaciones 
de vulnerabilidad económica descritas en las letras a) y 
b) del artículo 5.1 del presente real decreto-ley mediante 
la presentación de los documentos previstos en el 
artículo 6.1. El Letrado de la Administración de Justicia 
dará traslado de dicha acreditación al demandante, 
quien en el plazo máximo de diez días podrá acreditar 
ante el Juzgado, por los mismos medios, encontrarse 
igualmente en la situación de vulnerabilidad económica 
descrita en la letra a) del artículo 5.1 o en riesgo de 
situarse en ella, en caso de que se adopte la medida de 
suspensión del lanzamiento. 
 
 
3. Una vez presentados los anteriores escritos, el 
Letrado de la Administración de Justicia deberá 
trasladar inmediatamente a los servicios sociales 
competentes toda la documentación y solicitará a dichos 
servicios informe, que deberá ser emitido en el plazo 
máximo de diez días, en el que se valore la situación de 

Así mismo, si no estuviese señalada fecha para el 
lanzamiento, por no haber transcurrido el plazo de diez 
días a que se refiere el artículo 440.3 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, o por no haberse 
celebrado la vista, se suspenderá dicho plazo o la 
celebración de la vista. 
Estas medidas de suspensión que se establecen con 
carácter extraordinario y temporal, en todo caso, 
dejarán de surtir efecto el 31 de diciembre de 2026. 
2. Para que opere la suspensión a que se refiere el 
apartado anterior, la persona arrendataria deberá 
acreditar que se encuentra en alguna de las situaciones 
de vulnerabilidad económica descritas en las letras a) y 
b) del artículo 5.1 del presente real decreto-ley 
mediante la presentación de los documentos previstos 
en el artículo 6.1. El Letrado de la Administración de 
Justicia dará traslado de dicha acreditación al 
demandante, quien en el plazo máximo de diez días 
podrá acreditar ante el Juzgado, por los mismos 
medios, encontrarse igualmente en la situación de 
vulnerabilidad económica descrita en la letra a) del 
artículo 5.1 o en riesgo de situarse en ella, en caso de 
que se adopte la medida de suspensión del 
lanzamiento, o bien que es titular de dos o menos 
viviendas. 
3. Una vez presentados los anteriores escritos, el 
Letrado de la Administración de Justicia deberá 
trasladar inmediatamente a los servicios sociales 
competentes toda la documentación y solicitará a 
dichos servicios informe, que deberá ser emitido en el 
plazo máximo de diez días, en el que se valore la 
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vulnerabilidad del arrendatario y, en su caso, del 
arrendador, y se identifiquen las medidas a aplicar por 
la administración competente. 
4. El Juez, a la vista de la documentación presentada y 
del informe de servicios sociales, dictará un auto en el 
que acordará la suspensión del lanzamiento si se 
considera acreditada la situación de vulnerabilidad 
económica y, en su caso, que no debe prevalecer la 
vulnerabilidad del arrendador. Si no se acreditara la 
vulnerabilidad por el arrendatario o bien debiera 
prevalecer la situación de vulnerabilidad del arrendador 
acordará la continuación del procedimiento. En todo 
caso, el auto que fije la suspensión señalará 
expresamente que el 31 de diciembre de 2025 se 
reanudará automáticamente el cómputo de los días a 
que se refiere el artículo 440.3 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, o se señalará fecha para 
la celebración de la vista y, en su caso, del lanzamiento, 
según el estado en que se encuentre el proceso. 
 
 
Acreditada la vulnerabilidad, antes de la finalización del 
plazo máximo de suspensión, las Administraciones 
públicas competentes deberán, adoptar las medidas 
indicadas en el informe de servicios sociales u otras que 
consideren adecuadas para satisfacer la necesidad 
habitacional de la persona en situación de vulnerabilidad 
que garanticen su acceso a una vivienda digna. Una vez 
aplicadas dichas medidas la Administración competente 
habrá de comunicarlo inmediatamente al Tribunal, y el 
Letrado de la Administración de Justicia deberá dictar en 

vulnerabilidad del arrendatario y, en su caso, del 
arrendador, y se identifiquen las medidas a aplicar por 
la administración competente. 
4. El Juez, a la vista de la documentación presentada 
y del informe de servicios sociales, dictará un auto en el 
que acordará la suspensión del lanzamiento si se 
considera acreditada la situación de vulnerabilidad 
económica y, en su caso, que no debe prevalecer la 
vulnerabilidad del arrendador. Si no se acreditara la 
vulnerabilidad por el arrendatario o bien debiera 
prevalecer la situación de vulnerabilidad del arrendador 
acordará la continuación del procedimiento. En todo 
caso, el auto que fije la suspensión señalará 
expresamente que el 31 de diciembre de 2026 se 
reanudará automáticamente el cómputo de los días a 
que se refiere el artículo 440.3 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, o se señalará fecha para 
la celebración de la vista y, en su caso, del lanzamiento, 
según el estado en que se encuentre el proceso. 
 
 
Acreditada la vulnerabilidad, antes de la finalización del 
plazo máximo de suspensión, las Administraciones 
públicas competentes deberán, adoptar las medidas 
indicadas en el informe de servicios sociales u otras que 
consideren adecuadas para satisfacer la necesidad 
habitacional de la persona en situación de vulnerabilidad 
que garanticen su acceso a una vivienda digna. Una vez 
aplicadas dichas medidas la Administración competente 
habrá de comunicarlo inmediatamente al Tribunal, y el 
Letrado de la Administración de Justicia deberá dictar en 

situación de vulnerabilidad del arrendatario y, en su 
caso, del arrendador, y se identifiquen las medidas a 
aplicar por la administración competente. 
4. El Juez, a la vista de la documentación 
presentada, y del informe de servicios sociales, dictará 
un auto en el que acordará la suspensión del 
lanzamiento si se considera acreditada la situación de 
vulnerabilidad económica y, en su caso, que no debe 
prevalecer la vulnerabilidad del arrendador. Si no se 
acreditara la vulnerabilidad por el arrendatario o bien 
debiera prevalecer la situación de vulnerabilidad del 
arrendador, o este fuera titular de dos o menos 
viviendas, acordará la continuación del procedimiento. 
En todo caso, el auto que fije la suspensión señalará 
expresamente que el 31 de diciembre de 2026 se 
reanudará automáticamente el cómputo de los días a 
que se refiere el artículo 440.3 de la Ley 1/2000, de 7 
de enero, de Enjuiciamiento Civil, o se señalará fecha 
para la celebración de la vista y, en su caso, del 
lanzamiento, según el estado en que se encuentre el 
proceso. 
Acreditada la vulnerabilidad, antes de la finalización del 
plazo máximo de suspensión, las Administraciones 
públicas competentes deberán adoptar, de forma 
prioritaria, las medidas indicadas en el informe de 
servicios sociales u otras que consideren adecuadas 
para satisfacer la necesidad habitacional de la persona 
en situación de vulnerabilidad que garanticen su 
acceso a una vivienda digna. Una vez aplicadas dichas 
medidas la Administración competente habrá de 
comunicarlo inmediatamente al Tribunal, y el Letrado 
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el plazo máximo de tres días decreto acordando el 
levantamiento de la suspensión del procedimiento. 
 
5. A los efectos previstos en el artículo 150.4 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, se 
entenderá que concurre el consentimiento de la persona 
arrendataria por la mera presentación de la solicitud de 
suspensión. 
Se entenderá igualmente que concurre el 
consentimiento del arrendador para hacer la 
comunicación prevenida en este artículo por la mera 
presentación del escrito alegando su situación de 
vulnerabilidad económica. 

el plazo máximo de tres días decreto acordando el 
levantamiento de la suspensión del procedimiento. 
 
5. A los efectos previstos en el artículo 150.4 de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, se 
entenderá que concurre el consentimiento de la persona 
arrendataria por la mera presentación de la solicitud de 
suspensión. 
Se entenderá igualmente que concurre el 
consentimiento del arrendador para hacer la 
comunicación prevenida en este artículo por la mera 
presentación del escrito alegando su situación de 
vulnerabilidad económica.» 

de la Administración de Justicia deberá dictar en el 
plazo máximo de tres días decreto acordando el 
levantamiento de la suspensión del procedimiento. 
5. A los efectos previstos en el artículo 150.4 de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, se 
entenderá que concurre el consentimiento de la 
persona arrendataria por la mera presentación de la 
solicitud de suspensión. 
Se entenderá igualmente que concurre el 
consentimiento del arrendador para hacer la 
comunicación prevenida en este artículo por la mera 
presentación del escrito alegando su situación de 
vulnerabilidad económica.» 

Dos. El artículo 1 bis queda redactado como sigue: 

Artículo 1 bis. Suspensión hasta el 31 de diciembre 
de 2025 del procedimiento de desahucio y de los 
lanzamientos para personas económicamente 
vulnerables sin alternativa habitacional en los 
supuestos de los apartados 2.º, 4.º y 7.º del artículo 
250.1 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, y en aquellos otros en los que 
el desahucio traiga causa de un procedimiento 
penal. 
1. Desde la entrada en vigor del presente real decreto-
ley y hasta el 31 de diciembre de 2025, en todos los 
juicios verbales en los que se sustancien las demandas 
a las que se refieren los apartados 2.º, 4.º y 7.º 
del artículo 250.1 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, y en aquellos otros procesos 

«Artículo 1 bis. Suspensión hasta el 31 de 
diciembre de 2026 del procedimiento de desahucio 
y de los lanzamientos para personas 
económicamente vulnerables sin alternativa 
habitacional en los supuestos de los apartados 2.º, 
4.º y 7.º del artículo 250.1 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, y en aquellos otros 
en los que el desahucio traiga causa de un 
procedimiento penal. 
1. Desde la entrada en vigor del presente real 
decreto-ley y hasta el 31 de diciembre de 2026, en 
todos los juicios verbales en los que se sustancien las 
demandas a las que se refieren los apartados 2.º, 4.º 
y 7.º del artículo 250.1 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil, y en aquellos otros procesos 

«Artículo 1 bis. Suspensión hasta el 31 de 
diciembre de 2026 del procedimiento de desahucio 
y de los lanzamientos para personas 
económicamente vulnerables sin alternativa 
habitacional en los supuestos de los apartados 2.º, 
4.º y 7.º del artículo 250.1 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, y en aquellos otros 
en los que el desahucio traiga causa de un 
procedimiento penal. 
1. Desde la entrada en vigor del presente real 
decreto-ley y hasta el 31 de diciembre de 2026, en 
todos los juicios verbales en los que se sustancien las 
demandas a las que se refieren los apartados 2.º, 4.º 
y 7.º del artículo 250.1 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil, y en aquellos otros procesos 
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penales en los que se sustancie el lanzamiento de la 
vivienda habitual de aquellas personas que la estén 
habitando sin ningún título habilitante para ello, el Juez 
tendrá la facultad de suspender el lanzamiento hasta el 
31 de diciembre de 2025. 
Estas medidas de suspensión que se establecen con 
carácter extraordinario y temporal dejarán de surtir 
efecto en todo caso el 31 de diciembre de 2025. 
2. Será necesario para poder suspender el lanzamiento 
conforme al apartado anterior, que se trate de viviendas 
que pertenezcan a personas jurídicas o a personas 
físicas titulares de más de diez viviendas y que las 
personas que las habitan sin título se encuentren en 
situación de vulnerabilidad económica por encontrarse 
en alguna de las situaciones descritas en la letra a) del 
artículo 5.1. 
El Juez tomará la decisión previa valoración ponderada 
y proporcional del caso concreto, teniendo en cuenta, 
entre otras que procedan, las siguientes circunstancias: 
a) Las circunstancias relativas a si la entrada o 
permanencia en el inmueble está motivada por una 
situación de extrema necesidad. Al efecto de analizar el 
estado de necesidad se valorará adecuadamente el 
informe de los servicios sociales emitido conforme al 
apartado siguiente. 
b) Las circunstancias relativas a la cooperación de los 
habitantes de la vivienda con las autoridades 
competentes en la búsqueda de soluciones para una 
alternativa habitacional que garantizara su derecho a 
una vivienda digna. 

penales en los que se sustancie el lanzamiento de la 
vivienda habitual de aquellas personas que la estén 
habitando sin ningún título habilitante para ello, el Juez 
tendrá la facultad de suspender el lanzamiento hasta 
el 31 de diciembre de 2026. 
Estas medidas de suspensión que se establecen con 
carácter extraordinario y temporal dejarán de surtir 
efecto en todo caso el 31 de diciembre de 2026. 
2. Será necesario para poder suspender el 
lanzamiento conforme al apartado anterior, que se trate 
de viviendas que pertenezcan a personas jurídicas o a 
personas físicas titulares de más de diez viviendas y 
que las personas que las habitan sin título se 
encuentren en situación de vulnerabilidad económica 
por encontrarse en alguna de las situaciones descritas 
en la letra a) del artículo 5.1. 
El Juez tomará la decisión previa valoración ponderada 
y proporcional del caso concreto, teniendo en cuenta, 
entre otras que procedan, las siguientes circunstancias: 
a) Las circunstancias relativas a si la entrada o 
permanencia en el inmueble está motivada por una 
situación de extrema necesidad. Al efecto de analizar el 
estado de necesidad se valorará adecuadamente el 
informe de los servicios sociales emitido conforme al 
apartado siguiente. 
b) Las circunstancias relativas a la cooperación de los 
habitantes de la vivienda con las autoridades 
competentes en la búsqueda de soluciones para una 
alternativa habitacional que garantizara su derecho a 
una vivienda digna. 

penales en los que se sustancie el lanzamiento de la 
vivienda habitual de aquellas personas que la estén 
habitando sin ningún título habilitante para ello, el Juez 
tendrá la facultad de suspender el lanzamiento hasta 
el 31 de diciembre de 2026. 
Estas medidas de suspensión que se establecen con 
carácter extraordinario y temporal dejarán de surtir 
efecto en todo caso el 31 de diciembre de 2026. 
2. Será necesario para poder suspender el 
lanzamiento conforme al apartado anterior, que se trate 
de viviendas que pertenezcan a personas jurídicas o a 
personas físicas titulares de más de diez viviendas y 
que las personas que las habitan sin título se 
encuentren en situación de vulnerabilidad económica 
por encontrarse en alguna de las situaciones descritas 
en la letra a) del artículo 5.1. 
El Juez tomará la decisión previa valoración ponderada 
y proporcional del caso concreto, teniendo en cuenta, 
entre otras que procedan, las siguientes circunstancias: 
a) Las circunstancias relativas a si la entrada o 
permanencia en el inmueble está motivada por una 
situación de extrema necesidad. Al efecto de analizar el 
estado de necesidad se valorará adecuadamente el 
informe de los servicios sociales emitido conforme al 
apartado siguiente. 
b) Las circunstancias relativas a la cooperación de los 
habitantes de la vivienda con las autoridades 
competentes en la búsqueda de soluciones para una 
alternativa habitacional que garantizara su derecho a 
una vivienda digna. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-26458
https://www.boe.es/boe/dias/2026/02/04/pdfs/BOE-A-2026-2547.pdf


º Real Decreto-ley 16/2025, de 23 de diciembre, por el que 
se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social, y se adoptan 
medidas urgentes en materia tributaria y de Seguridad 
Social. (BOE 24/12/2025) 
NO CONVALIDADO  

Real Decreto-ley 2/2026, de 3 de febrero, por el que se 
adoptan medidas urgentes para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social, en materia tributaria 
y relativas a los recursos de los sistemas de financiación 
territorial. (BOE 04.02.2026) 
Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 
Este Real Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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3. Para que opere la suspensión a que se refiere el 
apartado anterior, quien habite la vivienda sin título 
habrá de ser persona dependiente de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado dos del artículo 2 de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia, víctima de violencia sobre la 
mujer o tener a su cargo, conviviendo en la misma 
vivienda, alguna persona dependiente o menor de edad. 
En todo caso, la persona o personas que ocupan la 
vivienda sin título deberán acreditar, además, que se 
encuentran en alguna de las situaciones de 
vulnerabilidad económica descritas en la letra a) del 
artículo 5.1 del presente real decreto-ley mediante la 
presentación de los documentos previstos en el artículo 
6.1. El Letrado de la Administración de Justicia, dará 
traslado de dicha acreditación al demandante o 
denunciante. 
4. El Letrado de la Administración de Justicia deberá 
trasladar inmediatamente a los servicios sociales 
competentes toda la documentación y solicitará a 
dichos servicios informe, que deberá ser emitido en el 
plazo máximo de quince días, en el que se valore la 
situación de vulnerabilidad de la persona o personas 
que hayan fijado en el inmueble su vivienda, y se 
identifiquen las medidas a aplicar por la administración 
competente. 
5. Acreditada la situación de vulnerabilidad de la 
persona que habite en la vivienda y ponderadas por el 
Juez todas las demás circunstancias concurrentes, este 
dictará auto acordando, en su caso, la suspensión por 

3. Para que opere la suspensión a que se refiere el 
apartado anterior, quien habite la vivienda sin título 
habrá de ser persona dependiente de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado dos del artículo 2 de la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia, víctima de violencia sobre la 
mujer o tener a su cargo, conviviendo en la misma 
vivienda, alguna persona dependiente o menor de edad. 
En todo caso, la persona o personas que ocupan la 
vivienda sin título deberán acreditar, además, que se 
encuentran en alguna de las situaciones de 
vulnerabilidad económica descritas en la letra a) del 
artículo 5.1 del presente real decreto-ley mediante la 
presentación de los documentos previstos en el 
artículo 6.1. El Letrado de la Administración de Justicia, 
dará traslado de dicha acreditación al demandante o 
denunciante. 
4. El Letrado de la Administración de Justicia deberá 
trasladar inmediatamente a los servicios sociales 
competentes toda la documentación y solicitará a 
dichos servicios informe, que deberá ser emitido en el 
plazo máximo de quince días, en el que se valore la 
situación de vulnerabilidad de la persona o personas 
que hayan fijado en el inmueble su vivienda, y se 
identifiquen las medidas a aplicar por la administración 
competente. 
5. Acreditada la situación de vulnerabilidad de la 
persona que habite en la vivienda y ponderadas por el 
Juez todas las demás circunstancias concurrentes, este 
dictará auto acordando, en su caso, la suspensión por 

3. Para que opere la suspensión a que se refiere el 
apartado anterior, quien habite la vivienda sin título 
habrá de ser persona dependiente de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado dos del artículo 2 de la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia, víctima de violencia sobre la 
mujer o tener a su cargo, conviviendo en la misma 
vivienda, alguna persona dependiente o menor de edad. 
En todo caso, la persona o personas que ocupan la 
vivienda sin título deberán acreditar, además, que se 
encuentran en alguna de las situaciones de 
vulnerabilidad económica descritas en la letra a) del 
artículo 5.1 del presente real decreto-ley mediante la 
presentación de los documentos previstos en el 
artículo 6.1. El Letrado de la Administración de Justicia, 
dará traslado de dicha acreditación al demandante o 
denunciante. 
4. El Letrado de la Administración de Justicia deberá 
trasladar inmediatamente a los servicios sociales 
competentes toda la documentación y solicitará a 
dichos servicios informe, que deberá ser emitido en el 
plazo máximo de quince días, en el que se valore la 
situación de vulnerabilidad de la persona o personas 
que hayan fijado en el inmueble su vivienda, y se 
identifiquen las medidas a aplicar por la administración 
competente. 
5. Acreditada la situación de vulnerabilidad de la 
persona que habite en la vivienda y ponderadas por el 
Juez todas las demás circunstancias concurrentes, este 
dictará auto acordando, en su caso, la suspensión por 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-26458
https://www.boe.es/boe/dias/2026/02/04/pdfs/BOE-A-2026-2547.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-21990#a2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-21990#a2


º Real Decreto-ley 16/2025, de 23 de diciembre, por el que 
se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social, y se adoptan 
medidas urgentes en materia tributaria y de Seguridad 
Social. (BOE 24/12/2025) 
NO CONVALIDADO  

Real Decreto-ley 2/2026, de 3 de febrero, por el que se 
adoptan medidas urgentes para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social, en materia tributaria 
y relativas a los recursos de los sistemas de financiación 
territorial. (BOE 04.02.2026) 
Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 
Este Real Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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el tiempo que reste hasta el 31 de diciembre de 2025. 
Si el solicitante no acreditara la vulnerabilidad o no se 
encontrara entre las personas con derecho a instar la 
suspensión conforme a lo señalado en el apartado 2 o 
concurriera alguna de las circunstancias previstas en el 
apartado 6, el juez acordará mediante auto la 
continuación del procedimiento. 
Durante el plazo máximo de suspensión fijado, las 
administraciones públicas competentes deberán, caso 
de quedar constatada la vulnerabilidad económica, 
adoptar las medidas indicadas en el informe de servicios 
sociales u otras que consideren adecuadas para 
satisfacer la necesidad habitacional de la persona en 
situación de vulnerabilidad que garanticen su acceso a 
una vivienda digna. Una vez adoptadas dichas medidas 
la Administración competente habrá de comunicarlo 
inmediatamente al Tribunal competente, y el Juez 
deberá dictar en el plazo máximo de tres días auto 
acordando el levantamiento de la suspensión del 
procedimiento y el correspondiente lanzamiento. 
6. A los efectos previstos en el artículo 150.4 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, se 
entenderá que concurre el consentimiento de la persona 
demandada por la mera presentación de su solicitud de 
suspensión. 
7. En ningún caso procederá la suspensión a que se 
refiere este artículo si la entrada o permanencia en la 
vivienda ha tenido lugar en los siguientes supuestos: 
a) Cuando se haya producido en un inmueble de 
propiedad de una persona física, si en dicho inmueble 
tiene su domicilio habitual o segunda residencia 

el tiempo que reste hasta el 31 de diciembre de 2026. 
Si el solicitante no acreditara la vulnerabilidad o no se 
encontrara entre las personas con derecho a instar la 
suspensión conforme a lo señalado en el apartado 2 o 
concurriera alguna de las circunstancias previstas en el 
apartado 6, el juez acordará mediante auto la 
continuación del procedimiento. 
Durante el plazo máximo de suspensión fijado, las 
administraciones públicas competentes deberán, caso 
de quedar constatada la vulnerabilidad económica, 
adoptar las medidas indicadas en el informe de servicios 
sociales u otras que consideren adecuadas para 
satisfacer la necesidad habitacional de la persona en 
situación de vulnerabilidad que garanticen su acceso a 
una vivienda digna. Una vez adoptadas dichas medidas 
la Administración competente habrá de comunicarlo 
inmediatamente al Tribunal competente, y el Juez 
deberá dictar en el plazo máximo de tres días auto 
acordando el levantamiento de la suspensión del 
procedimiento y el correspondiente lanzamiento. 
6. A los efectos previstos en el artículo 150.4 de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, se 
entenderá que concurre el consentimiento de la persona 
demandada por la mera presentación de su solicitud de 
suspensión. 
7. En ningún caso procederá la suspensión a que se 
refiere este artículo si la entrada o permanencia en la 
vivienda ha tenido lugar en los siguientes supuestos: 
a) Cuando se haya producido en un inmueble de 
propiedad de una persona física, si en dicho inmueble 
tiene su domicilio habitual o segunda residencia 

el tiempo que reste hasta el 31 de diciembre de 2026. 
Si el solicitante no acreditara la vulnerabilidad o no se 
encontrara entre las personas con derecho a instar la 
suspensión conforme a lo señalado en el apartado 2 o 
concurriera alguna de las circunstancias previstas en el 
apartado 6, el juez acordará mediante auto la 
continuación del procedimiento. 
Durante el plazo máximo de suspensión fijado, las 
administraciones públicas competentes deberán, caso 
de quedar constatada la vulnerabilidad económica, 
adoptar las medidas indicadas en el informe de servicios 
sociales u otras que consideren adecuadas para 
satisfacer, de forma prioritaria, la necesidad 
habitacional de la persona en situación de 
vulnerabilidad que garanticen su acceso a una vivienda 
digna. Una vez adoptadas dichas medidas la 
Administración competente habrá de comunicarlo 
inmediatamente al Tribunal competente, y el Juez 
deberá dictar en el plazo máximo de tres días auto 
acordando el levantamiento de la suspensión del 
procedimiento y el correspondiente lanzamiento. 
6. A los efectos previstos en el artículo 150.4 de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, se 
entenderá que concurre el consentimiento de la persona 
demandada por la mera presentación de su solicitud de 
suspensión. 
7. En ningún caso procederá la suspensión a que se 
refiere este artículo si la entrada o permanencia en la 
vivienda ha tenido lugar en los siguientes supuestos: 
a) Cuando se haya producido en un inmueble de 
propiedad de una persona física, si en dicho inmueble 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-26458
https://www.boe.es/boe/dias/2026/02/04/pdfs/BOE-A-2026-2547.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2000-323#a150
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2000-323#a150


º Real Decreto-ley 16/2025, de 23 de diciembre, por el que 
se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social, y se adoptan 
medidas urgentes en materia tributaria y de Seguridad 
Social. (BOE 24/12/2025) 
NO CONVALIDADO  

Real Decreto-ley 2/2026, de 3 de febrero, por el que se 
adoptan medidas urgentes para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social, en materia tributaria 
y relativas a los recursos de los sistemas de financiación 
territorial. (BOE 04.02.2026) 
Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 
Este Real Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

 

 8 

debidamente acreditada, sin perjuicio del número de 
viviendas de las que sea propietario. 
b) Cuando se haya producido en un inmueble de 
propiedad de una persona física o jurídica que lo tenga 
cedido por cualquier título válido en derecho a una 
persona física que tuviere en él su domicilio habitual o 
segunda residencia debidamente acreditada. 
c) Cuando la entrada o permanencia en el inmueble se 
haya producido mediando intimidación o violencia sobre 
las personas. 
d) Cuando existan indicios racionales de que la vivienda 
se esté utilizando para la realización de actividades 
ilícitas. 
e) Cuando la entrada o permanencia se haya producido 
en inmuebles de titularidad pública o privada destinados 
a vivienda social y ya se hubiera asignado la vivienda a 
un solicitante por parte de la administración o entidad 
que gestione dicha vivienda. 
f) Cuando la entrada en la vivienda se haya producido 
con posterioridad a la entrada en vigor del presente real 
decreto-ley. 

debidamente acreditada, sin perjuicio del número de 
viviendas de las que sea propietario. 
b) Cuando se haya producido en un inmueble de 
propiedad de una persona física o jurídica que lo tenga 
cedido por cualquier título válido en derecho a una 
persona física que tuviere en él su domicilio habitual o 
segunda residencia debidamente acreditada. 
c) Cuando la entrada o permanencia en el inmueble 
se haya producido mediando intimidación o violencia 
sobre las personas. 
d) Cuando existan indicios racionales de que la 
vivienda se esté utilizando para la realización de 
actividades ilícitas. 
e) Cuando la entrada o permanencia se haya 
producido en inmuebles de titularidad pública o privada 
destinados a vivienda social y ya se hubiera asignado la 
vivienda a un solicitante por parte de la administración 
o entidad que gestione dicha vivienda. 
f) Cuando la entrada en la vivienda se haya producido 
con posterioridad a la entrada en vigor del presente real 
decreto-ley. 

tiene su domicilio habitual o segunda residencia 
debidamente acreditada, sin perjuicio del número de 
viviendas de las que sea propietario. 
b) Cuando se haya producido en un inmueble de 
propiedad de una persona física o jurídica que lo tenga 
cedido por cualquier título válido en derecho a una 
persona física que tuviere en él su domicilio habitual o 
segunda residencia debidamente acreditada. 
c) Cuando la entrada o permanencia en el inmueble 
se haya producido mediando intimidación o violencia 
sobre las personas. 
d) Cuando existan indicios racionales de que la 
vivienda se esté utilizando para la realización de 
actividades ilícitas. 
e) Cuando la entrada o permanencia se haya 
producido en inmuebles de titularidad pública o privada 
destinados a vivienda social y ya se hubiera asignado la 
vivienda a un solicitante por parte de la administración 
o entidad que gestione dicha vivienda. 
f) Cuando la entrada en la vivienda se haya producido 
con posterioridad a la entrada en vigor del presente real 
decreto-ley.» 

 

  

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-26458
https://www.boe.es/boe/dias/2026/02/04/pdfs/BOE-A-2026-2547.pdf


º Real Decreto-ley 16/2025, de 23 de diciembre, por el que 
se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social, y se adoptan 
medidas urgentes en materia tributaria y de Seguridad 
Social. (BOE 24/12/2025) 
NO CONVALIDADO  

Real Decreto-ley 2/2026, de 3 de febrero, por el que se 
adoptan medidas urgentes para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social, en materia tributaria 
y relativas a los recursos de los sistemas de financiación 
territorial. (BOE 04.02.2026) 
Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 
Este Real Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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Artículo 2. Modificación del Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y 
económica en el ámbito de la vivienda y en materia de transportes. 

Se da nueva redacción a los apartados 2, 3, 5 y 6 de la disposición adicional segunda del Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para hacer 
frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la vivienda y en materia de transportes, en los siguientes términos: 
 
Disposición adicional segunda. Derecho de arrendadores y propietarios a la compensación. 
1. Los arrendadores afectados por la suspensión extraordinaria prevista en el artículo 1 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, tendrán derecho a solicitar una compensación en los términos previstos en 
los apartados siguientes cuando la administración competente, en los tres meses siguientes a la fecha en que se emita el informe de los servicios sociales señalando 
las medidas adecuadas para atender la situación de vulnerabilidad acreditada facilitando el acceso de las personas vulnerables a una vivienda digna, no hubiera 
adoptado tales medidas. 

2. La compensación consistirá en el valor medio que 
correspondería a un alquiler de vivienda en el entorno 
en que se encuentre el inmueble, determinado a partir 
de los índices de referencia del precio del alquiler de 
vivienda u otras referencias objetivas representativas 
del mercado de arrendamiento, más los gastos 
corrientes de la vivienda que acredite haber asumido el 
arrendador, por el período que medie entre que se 
acordare la suspensión y el momento en el que la misma 
se levante por el Tribunal o hasta el 31 de diciembre de 
2025. No obstante, si dicho valor fuera superior a la 
renta que viniera percibiendo el arrendador, la 
compensación consistirá en renta dejada de percibir 
durante el mismo período señalado anteriormente más 
los gastos corrientes. 
3. La solicitud de compensación podrá presentarse 
hasta el 31 de enero de 2026, debiendo formular el 
arrendador una exposición razonada y justificada de la 
compensación que considere procedente sobre la base 
de los criterios indicados anteriormente. 

«2. La compensación consistirá en el valor medio que 
correspondería a un alquiler de vivienda en el entorno 
en que se encuentre el inmueble, determinado a partir 
de los índices de referencia del precio del alquiler de 
vivienda u otras referencias objetivas representativas 
del mercado de arrendamiento, más los gastos 
corrientes de la vivienda que acredite haber asumido el 
arrendador, por el período que medie entre que se 
acordare la suspensión y el momento en el que la misma 
se levante por el Tribunal o hasta el 31 de diciembre 
de 2026. No obstante, si dicho valor fuera superior a la 
renta que viniera percibiendo el arrendador, la 
compensación consistirá en renta dejada de percibir 
durante el mismo período señalado anteriormente más 
los gastos corrientes. 
3. La solicitud de compensación podrá presentarse 
hasta el 31 de enero de 2027, debiendo formular el 
arrendador una exposición razonada y justificada de la 
compensación que considere procedente sobre la base 
de los criterios indicados anteriormente.» 

«2. La compensación consistirá en el valor medio 
que correspondería a un alquiler de vivienda en el 
entorno en que se encuentre el inmueble, determinado 
a partir de los índices de referencia del precio del 
alquiler de vivienda u otras referencias objetivas 
representativas del mercado de arrendamiento, más 
los gastos corrientes de la vivienda que acredite haber 
asumido el arrendador, por el período que medie entre 
que se acordare la suspensión y el momento en el que 
la misma se levante por el Tribunal o hasta el 31 de 
diciembre de 2026. No obstante, si dicho valor fuera 
superior a la renta que viniera percibiendo el 
arrendador, la compensación consistirá en renta dejada 
de percibir durante el mismo período señalado 
anteriormente más los gastos corrientes. 
3. La solicitud de compensación podrá presentarse 
hasta el 31 de enero de 2027, debiendo formular el 
arrendador una exposición razonada y justificada de la 
compensación que considere procedente sobre la base 
de los criterios indicados anteriormente.» 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-26458
https://www.boe.es/boe/dias/2026/02/04/pdfs/BOE-A-2026-2547.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-4208#a1


º Real Decreto-ley 16/2025, de 23 de diciembre, por el que 
se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social, y se adoptan 
medidas urgentes en materia tributaria y de Seguridad 
Social. (BOE 24/12/2025) 
NO CONVALIDADO  

Real Decreto-ley 2/2026, de 3 de febrero, por el que se 
adoptan medidas urgentes para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social, en materia tributaria 
y relativas a los recursos de los sistemas de financiación 
territorial. (BOE 04.02.2026) 
Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 
Este Real Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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4. Los propietarios de las viviendas afectadas por las medidas adoptadas conforme al artículo 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, tendrán derecho a solicitar una compensación si durante 
los tres meses siguientes a la fecha en que se emita el informe de los servicios sociales señalando las medidas adecuadas para atender la situación de vulnerabilidad 
acreditada, tales medidas no se hubieran adoptado por la Administración competente y siempre que los propietarios acrediten que la suspensión del lanzamiento les 
haya ocasionado perjuicio económico al encontrarse la vivienda ofertada en venta o arrendamiento con anterioridad a la entrada en el inmueble. 

5. Si se acreditara la concurrencia de perjuicio 
económico en los términos establecidos en el apartado 
anterior, la compensación consistirá en el valor medio 
que correspondería a un alquiler de vivienda en el 
entorno en que se encuentre el inmueble, determinado 
a partir de los índices de referencia del precio del alquiler 
de vivienda u otras referencias objetivas representativas 
del mercado de arrendamiento, más los gastos 
corrientes de la vivienda que acredite haber asumido su 
propietario, por el período que medie entre que se 
acordare la suspensión y el momento en el que la misma 
se levante por auto o hasta el 31 de diciembre de 2025. 
 
 
6. La solicitud de compensación podrá presentarse 
hasta el 31 de enero de 2026, debiendo formular el 
titular de la vivienda una exposición razonada y 
justificada de la compensación que considere 
procedente sobre la base de los criterios indicados 
anteriormente. 

«5. Si se acreditara la concurrencia de perjuicio 
económico en los términos establecidos en el apartado 
anterior, la compensación consistirá en el valor medio 
que correspondería a un alquiler de vivienda en el 
entorno en que se encuentre el inmueble, determinado 
a partir de los índices de referencia del precio del  
alquiler de vivienda u otras referencias objetivas 
representativas del mercado de arrendamiento, más   
los gastos corrientes de la vivienda que acredite haber 
asumido su propietario, por el período que medie entre 
que se acordare la suspensión y el momento en el que 
la misma se levante por auto o hasta el 31 de diciembre 
de 2026. 
6. La solicitud de compensación podrá presentarse 
hasta el 31 de enero de 2027, debiendo formular el 
titular de la vivienda una exposición razonada y 
justificada de la compensación que considere 
procedente sobre la base de los criterios indicados 
anteriormente.» 

«5. Si se acreditara la concurrencia de perjuicio 
económico en los términos establecidos en el apartado 
anterior, la compensación consistirá en el valor medio 
que correspondería a un alquiler de vivienda en el 
entorno en que se encuentre el inmueble, determinado 
a partir de los índices de referencia del precio del 
alquiler de vivienda u otras referencias objetivas 
representativas del mercado de arrendamiento, más 
los gastos corrientes de la vivienda que acredite haber 
asumido su propietario, por el período que medie entre 
que se acordare la suspensión y el momento en el que 
la misma se levante por auto o hasta el 31 de 
diciembre de 2026. 
6. La solicitud de compensación podrá presentarse 
hasta el 31 de enero de 2027, debiendo formular el 
titular de la vivienda una exposición razonada y 
justificada de la compensación que considere 
procedente sobre la base de los criterios indicados 
anteriormente.» 

 

  

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-26458
https://www.boe.es/boe/dias/2026/02/04/pdfs/BOE-A-2026-2547.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-4208#a1-12


º Real Decreto-ley 16/2025, de 23 de diciembre, por el que 
se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social, y se adoptan 
medidas urgentes en materia tributaria y de Seguridad 
Social. (BOE 24/12/2025) 
NO CONVALIDADO  

Real Decreto-ley 2/2026, de 3 de febrero, por el que se 
adoptan medidas urgentes para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social, en materia tributaria 
y relativas a los recursos de los sistemas de financiación 
territorial. (BOE 04.02.2026) 
Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 
Este Real Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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Artículo 3. Aplicación de la disposición transitoria tercera de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda. 

 

La referencia al 31 de diciembre de 2025 efectuada en 
la disposición transitoria tercera de la Ley 12/2023, 
de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, se 
entenderá hecha al 31 de diciembre de 2026. 

La referencia al 31 de diciembre de 2025 efectuada en 
la disposición transitoria tercera de la Ley 12/2023, 
de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, se 
entenderá hecha al 31 de diciembre de 2026. 

 
Disposición transitoria tercera. Procedimientos suspendidos en virtud de los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19. 
Tras la entrada en vigor de esta ley, y a partir del 31 de diciembre de 2025, los procedimientos de desahucio y los lanzamientos indicados en los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, que se encuentren suspendidos por aplicación de 
dichos preceptos, cuando la parte actora sea una gran tenedora de vivienda en los términos previstos por el artículo 3.k) de esta ley, sólo se reanudarán a petición expresa de la misma si la 
parte actora acredita que se ha sometido al procedimiento de conciliación o intermediación que a tal efecto establezcan las Administraciones Públicas, en base al análisis de las circunstancias 
de ambas partes y de las posibles ayudas y subvenciones existentes conforme a la legislación y normativa autonómica en materia de vivienda. 
El requisito anterior podrá acreditarse mediante alguna de las siguientes formas: 
1.º La declaración responsable emitida por la parte actora de que ha acudido a los servicios indicados anteriormente, en un plazo máximo de cinco meses de antelación a la presentación de la 
solicitud de reanudación del trámite o alzamiento de la suspensión, sin que hubiera sido atendida o se hubieran iniciado los trámites correspondientes en el plazo de dos meses desde que 
presentó su solicitud, junto con justificante acreditativo de la misma. 
2.º El documento acreditativo de los servicios competentes que indique el resultado del procedimiento de conciliación o intermediación, en el que se hará constar la identidad de las partes, el 
objeto de la controversia y si alguna de las partes ha rehusado participar en el procedimiento, en su caso. Este documento no podrá tener una vigencia superior a tres meses. 
En el caso de que la parte ejecutante sea una entidad pública de vivienda el requisito anterior se podrá sustituir, en su caso, por la previa concurrencia de la acción de los servicios específicos 
de intermediación de la propia entidad, que se acreditará en los términos del apartado anterior. 

Artículo 4. Modificación del Real Decreto 401/2021, de 8 de junio, por el que se aprueban las medidas necesarias para que las comunidades autónomas puedan utilizar 
los recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, a fin de hacer frente a las compensaciones que procedan, y por el que se establece el procedimiento para el 
reconocimiento de la compensación a los propietarios y arrendadores a que se refieren los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que 
se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19. 

Se modifica el artículo 3 del Real Decreto 401/2021, de 8 de junio, por el que se aprueban las medidas necesarias para que las comunidades autónomas puedan utilizar 
los recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, a fin de hacer frente a las compensaciones que procedan, y por el que se establece el procedimiento para el 
reconocimiento de la compensación a los propietarios y arrendadores a que se refieren los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que 
se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, en los siguientes términos:  

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-26458
https://www.boe.es/boe/dias/2026/02/04/pdfs/BOE-A-2026-2547.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-4208#a1
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-4208#a1
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-4208#a1


º Real Decreto-ley 16/2025, de 23 de diciembre, por el que 
se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social, y se adoptan 
medidas urgentes en materia tributaria y de Seguridad 
Social. (BOE 24/12/2025) 
NO CONVALIDADO  

Real Decreto-ley 2/2026, de 3 de febrero, por el que se 
adoptan medidas urgentes para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social, en materia tributaria 
y relativas a los recursos de los sistemas de financiación 
territorial. (BOE 04.02.2026) 
Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 
Este Real Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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«Artículo 3. Procedimiento para la presentación, tramitación y resolución de solicitudes formuladas por los arrendadores o propietarios de las viviendas afectadas. 

1. El procedimiento para la obtención de 
compensaciones se iniciará a instancia de parte, 
mediante la correspondiente solicitud, que podrá 
presentarse hasta el 31 de enero de 2026. 
2. El arrendador o el propietario dirigirán su solicitud al 
órgano competente en materia de vivienda de la 
comunidad autónoma o de las ciudades de Ceuta y 
Melilla, que deberá ir acompañada de una exposición 
razonada y justificada de la compensación por el 
período que medie entre que se acordare la suspensión 
extraordinaria del artículo 1 del Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo, o bien la suspensión del 
lanzamiento del artículo 1 bis del Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo, y el momento en el que la 
misma se levante por el Tribunal o por alcanzar el límite 
temporal del 31 de diciembre de 2025, y que considere 
procedente sobre la base de los siguientes criterios: 
a) El valor medio que correspondería a un alquiler de 
vivienda en el entorno en que se encuentre el inmueble, 
determinado a partir de los índices de referencia del 
precio del alquiler de vivienda u otras referencias 
objetivas representativas del mercado de 
arrendamiento. Si dicho valor fuera superior a la renta 
que viniera percibiendo el arrendador, la compensación 
consistirá en renta dejada de percibir. 
b) Los gastos corrientes de la vivienda que acredite 
haber asumido el arrendador o propietario, por el 
período que medie entre que se acordare la suspensión 
y el momento en el que la misma se levante por el 

1. El procedimiento para la obtención de 
compensaciones se iniciará a instancia de parte, 
mediante la correspondiente solicitud, que podrá 
presentarse hasta el 31 de enero de 2027. 
2. El arrendador o el propietario dirigirán su solicitud 
al órgano competente en materia de vivienda de la 
comunidad autónoma o de las ciudades de Ceuta y 
Melilla, que deberá ir acompañada de una exposición 
razonada y justificada de la compensación por el 
período que medie entre que se acordare la suspensión 
extraordinaria del artículo 1 del Real Decreto-
ley 11/2020, de 31 de marzo, o bien la suspensión del 
lanzamiento del artículo 1 bis del Real Decreto-
ley 11/2020, de 31 de marzo, y el momento en el que la 
misma se levante por el Tribunal o por alcanzar el límite 
temporal del 31 de diciembre de 2026, y que considere 
procedente sobre la base de los siguientes criterios: 
a) El valor medio que correspondería a un alquiler de 
vivienda en el entorno en que se encuentre el inmueble, 
determinado a partir de los índices de referencia del 
precio del alquiler de vivienda u otras referencias 
objetivas representativas del mercado de 
arrendamiento. Si dicho valor fuera superior a la renta 
que viniera percibiendo el arrendador, la compensación 
consistirá en renta dejada de percibir. 
b) Los gastos corrientes de la vivienda que acredite 
haber asumido el arrendador o propietario, por el 
período que medie entre que se acordare la suspensión 
y el momento en el que la misma se levante por el 

1. El procedimiento para la obtención de 
compensaciones se iniciará a instancia de parte, 
mediante la correspondiente solicitud, que podrá 
presentarse hasta el 31 de enero de 2027. 
2. El arrendador o el propietario dirigirán su solicitud 
al órgano competente en materia de vivienda de la 
comunidad autónoma o de las ciudades de Ceuta y 
Melilla, que deberá ir acompañada de una exposición 
razonada y justificada de la compensación por el 
período que medie entre que se acordare la suspensión 
extraordinaria del artículo 1 del Real Decreto-
ley 11/2020, de 31 de marzo, o bien la suspensión del 
lanzamiento del artículo 1 bis del Real Decreto-
ley 11/2020, de 31 de marzo, y el momento en el que la 
misma se levante por el Tribunal o por alcanzar el límite 
temporal del 31 de diciembre de 2026, y que considere 
procedente sobre la base de los siguientes criterios: 
a) El valor medio que correspondería a un alquiler de 
vivienda en el entorno en que se encuentre el inmueble, 
determinado a partir de los índices de referencia del 
precio del alquiler de vivienda u otras referencias 
objetivas representativas del mercado de 
arrendamiento. Si dicho valor fuera superior a la renta 
que viniera percibiendo el arrendador, la compensación 
consistirá en renta dejada de percibir. 
b) Los gastos corrientes de la vivienda que acredite 
haber asumido el arrendador o propietario, por el 
período que medie entre que se acordare la suspensión 
y el momento en el que la misma se levante por el 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-26458
https://www.boe.es/boe/dias/2026/02/04/pdfs/BOE-A-2026-2547.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-4208#a1
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-4208#a1
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-4208#a1-12
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-4208#a1-12


º Real Decreto-ley 16/2025, de 23 de diciembre, por el que 
se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social, y se adoptan 
medidas urgentes en materia tributaria y de Seguridad 
Social. (BOE 24/12/2025) 
NO CONVALIDADO  

Real Decreto-ley 2/2026, de 3 de febrero, por el que se 
adoptan medidas urgentes para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social, en materia tributaria 
y relativas a los recursos de los sistemas de financiación 
territorial. (BOE 04.02.2026) 
Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 
Este Real Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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Tribunal o por alcanzar el límite temporal del 31 de 
diciembre de 2025. 
c) En el caso de la suspensión del lanzamiento del 
artículo 1 bis del Real Decreto-ley citado, se deberá 
acreditar, por el propietario, el perjuicio económico que 
le ha ocasionado al encontrarse la vivienda ofertada en 
venta o arrendamiento con anterioridad a la entrada en 
el inmueble. 
3. Las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y 
Melilla tramitarán las compensaciones a arrendadores o 
propietarios previstas en el Real Decreto-ley 37/2020, 
de 22 de diciembre, conforme con lo establecido en el 
presente real decreto y en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
La solicitud, así como el resto de trámites del 
procedimiento, se realizarán por medios electrónicos 
cuando el solicitante se encuentre entre los sujetos 
recogidos en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. Las personas físicas podrán presentar su 
solicitud en cualquiera de los lugares del artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y realizar el resto de 
trámites del procedimiento por medios no electrónicos o 
bien ejercitar su derecho a relacionarse 
electrónicamente con las administraciones públicas. 
4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución 
al interesado será de tres meses, si bien 
excepcionalmente el órgano competente podrá acordar 
de manera motivada ampliar el plazo en tres meses 
más, circunstancia que se notificará expresamente al 
interesado. Vencido el plazo máximo sin haberse 

Tribunal o por alcanzar el límite temporal del 31 de 
diciembre de 2026. 
c) En el caso de la suspensión del lanzamiento del 
artículo 1 bis del Real Decreto-ley citado, se deberá 
acreditar, por el propietario, el perjuicio económico que 
le ha ocasionado al encontrarse la vivienda ofertada en 
venta o arrendamiento con anterioridad a la entrada en 
el inmueble. 
3. Las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta 
y Melilla tramitarán las compensaciones a arrendadores 
o propietarios previstas en el Real Decreto-ley 37/2020, 
de 22 de diciembre, conforme con lo establecido en el 
presente real decreto y en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
La solicitud, así como el resto de trámites del 
procedimiento, se realizarán por medios electrónicos 
cuando el solicitante se encuentre entre los sujetos 
recogidos en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. Las personas físicas podrán presentar su 
solicitud en cualquiera de los lugares del artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y realizar el resto de 
trámites del procedimiento por medios no electrónicos o 
bien ejercitar su derecho a relacionarse 
electrónicamente con las administraciones públicas. 
4. El plazo máximo para resolver y notificar la 
resolución al interesado será de tres meses, si bien 
excepcionalmente el órgano competente podrá acordar 
de manera motivada ampliar el plazo en tres meses 
más, circunstancia que se notificará expresamente al 
interesado. Vencido el plazo máximo sin haberse 

Tribunal o por alcanzar el límite temporal del 31 de 
diciembre de 2026. 
c) En el caso de la suspensión del lanzamiento del 
artículo 1 bis del Real Decreto-ley citado, se deberá 
acreditar, por el propietario, el perjuicio económico que 
le ha ocasionado al encontrarse la vivienda ofertada en 
venta o arrendamiento con anterioridad a la entrada en 
el inmueble. 
3. Las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta 
y Melilla tramitarán las compensaciones a arrendadores 
o propietarios previstas en el Real Decreto-ley 37/2020, 
de 22 de diciembre, conforme con lo establecido en el 
presente real decreto y en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
La solicitud, así como el resto de trámites del 
procedimiento, se realizarán por medios electrónicos 
cuando el solicitante se encuentre entre los sujetos 
recogidos en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. Las personas físicas podrán presentar su 
solicitud en cualquiera de los lugares del artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y realizar el resto de 
trámites del procedimiento por medios no electrónicos o 
bien ejercitar su derecho a relacionarse 
electrónicamente con las administraciones públicas. 
4. El plazo máximo para resolver y notificar la 
resolución al interesado será de tres meses, si bien 
excepcionalmente el órgano competente podrá acordar 
de manera motivada ampliar el plazo en tres meses 
más, circunstancia que se notificará expresamente al 
interesado. Vencido el plazo máximo sin haberse 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-26458
https://www.boe.es/boe/dias/2026/02/04/pdfs/BOE-A-2026-2547.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-16824
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-16824
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565#a14
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565#a14
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565#a16
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565#a16


º Real Decreto-ley 16/2025, de 23 de diciembre, por el que 
se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social, y se adoptan 
medidas urgentes en materia tributaria y de Seguridad 
Social. (BOE 24/12/2025) 
NO CONVALIDADO  

Real Decreto-ley 2/2026, de 3 de febrero, por el que se 
adoptan medidas urgentes para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social, en materia tributaria 
y relativas a los recursos de los sistemas de financiación 
territorial. (BOE 04.02.2026) 
Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 
Este Real Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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notificado resolución expresa, el interesado podrá 
entenderla estimada por silencio administrativo. 
5. Las comunidades autónomas y las ciudades de 
Ceuta y Melilla podrán desarrollar o completar este 
procedimiento con objeto de facilitar su gestión y la 
percepción de las compensaciones por el arrendador o 
el propietario. 

notificado resolución expresa, el interesado podrá 
entenderla estimada por silencio administrativo. 
5. Las comunidades autónomas y las ciudades de 
Ceuta y Melilla podrán desarrollar o completar este 
procedimiento con objeto de facilitar su gestión y la 
percepción de las compensaciones por el arrendador o 
el propietario.» 

notificado resolución expresa, el interesado podrá 
entenderla estimada por silencio administrativo. 
5. Las comunidades autónomas y las ciudades de 
Ceuta y Melilla podrán desarrollar o completar este 
procedimiento con objeto de facilitar su gestión y la 
percepción de las compensaciones por el arrendador o 
el propietario.» 

 

CAPÍTULO IV 
Medidas de carácter tributario 

 
Artículo 8. Modificación de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
La Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido queda modificada en los siguientes términos: 
Uno. Con efectos desde 1 de enero de 2025, la disposición transitoria decimotercera queda redactada de la siguiente forma: 

Disposición transitoria decimotercera. Límites para 
la aplicación del régimen simplificado y del régimen 
especial de la agricultura, ganadería y pesca en los 
ejercicios 2016 a 2024. 
Para los ejercicios 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 
2021, 2022, 2023 y 2024, la magnitud de 150.000 euros 
a que se refiere el primer guion del número 2.º y el 
número 3.º del apartado dos del artículo 122, y el 
número 6.º del apartado dos del artículo 124 de esta ley, 
queda fijada en 250.000 euros. 

«Disposición transitoria decimotercera. Límites 
para la aplicación del régimen simplificado y del 
régimen especial de la agricultura, ganadería y 
pesca en los ejercicios 2016 a 2026. 
Para los ejercicios 2016 a 2026, ambos inclusive, la 
magnitud de 150.000 euros a que se refiere el primer 
guion del número 2.º y el número 3.º del apartado dos 
del artículo 122, y el número 6.º del apartado dos del 
artículo 124 de esta ley, queda fijada en 250.000 euros.» 

«Disposición transitoria decimotercera. Límites 
para la aplicación del régimen simplificado y del 
régimen especial de la agricultura, ganadería y 
pesca en los ejercicios 2016 a 2026. 
Para los ejercicios 2016 a 2026, ambos inclusive, la 
magnitud de 150.000 euros a que se refiere el primer 
guion del número 2.º y el número 3.º del apartado dos 
del artículo 122, y el número 6.º del apartado dos del 
artículo 124 de esta ley, queda fijada en 250.000 
euros.» 

 

Dos. Se modifica el número 2.º del apartado undécimo del Anexo, que queda redactado de la siguiente forma: 

2.º Lo señalado en el número anterior no resultará de 
aplicación cuando el último depositante o, en su caso, 

 «2.º Lo señalado en el número anterior no resultará 
de aplicación cuando el último depositante o, en su 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-26458
https://www.boe.es/boe/dias/2026/02/04/pdfs/BOE-A-2026-2547.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/1992/BOE-A-1992-28740-consolidado.pdf


º Real Decreto-ley 16/2025, de 23 de diciembre, por el que 
se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social, y se adoptan 
medidas urgentes en materia tributaria y de Seguridad 
Social. (BOE 24/12/2025) 
NO CONVALIDADO  

Real Decreto-ley 2/2026, de 3 de febrero, por el que se 
adoptan medidas urgentes para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social, en materia tributaria 
y relativas a los recursos de los sistemas de financiación 
territorial. (BOE 04.02.2026) 
Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 
Este Real Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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el titular del depósito fiscal cumpla alguno de los 
siguientes requisitos: 
a) Tener reconocida la condición de operador 
económico autorizado de acuerdo con lo establecido en 
el Reglamento (UE) 952/2013, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el que se 
establece el código aduanero de la Unión. 
b) Tener reconocida la condición de operador confiable 
por cumplir las siguientes condiciones: 
a’) estar inscrito en el registro de extractores, 
b’) tener un volumen de extracciones durante el año 
natural anterior de, al menos, 1.000 millones de 
litros de gasolinas, gasóleos y biocarburantes 
destinados a ser usados como carburante a que se 
refiere el párrafo tercero del artículo 19.5.º de esta 
ley, 
c’) haber realizado operaciones como operador al por 
mayor durante los 3 años anteriores, y 
d’) cumplir los requisitos de solvencia financiera 
establecidos en el artículo 39 del citado Reglamento 
(UE) 952/2013 y en el artículo 26 del Reglamento de 
Ejecución (UE) 2015/2447 de la Comisión, de 24 de 
noviembre de 2015. 
Mediante orden de la persona titular del Ministerio de 
Hacienda se determinará el procedimiento para 
reconocer la condición de operador confiable y se 
regulará la creación y el mantenimiento de un registro 
de operadores confiables. 
 

caso, el titular del depósito fiscal cumpla alguno de los 
siguientes requisitos: 
a) Tener reconocida la condición de operador 
económico autorizado de acuerdo con lo establecido en 
el Reglamento (UE) 952/2013, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el que se 
establece el código aduanero de la Unión. 
b) Tener reconocida la condición de operador 
confiable por cumplir las siguientes condiciones: 
a’) estar inscrito en el registro de extractores, 
b’) tener un volumen de extracciones durante 
los 12 meses naturales inmediatamente anteriores a 
la fecha de la solicitud de, al menos, 500 millones de 
litros de gasolinas, gasóleos y biocarburantes 
destinados a ser usados como carburante a que se 
refiere el párrafo tercero del artículo 19.5.º de esta 
Ley, 
c’) haber realizado operaciones como operador al por 
mayor durante los 3 años anteriores, y 
d’) cumplir los requisitos de solvencia financiera 
establecidos en el artículo 39 del citado Reglamento 
(UE) 952/2013 y en el artículo 26 del Reglamento de 
Ejecución (UE) 2015/2447 de la Comisión, de 24 de 
noviembre de 2015. 
Mediante orden de la persona titular del Ministerio de 
Hacienda se determinará el procedimiento para 
reconocer la condición de operador confiable, cuya 
solicitud podrá ser presentada en el momento que 
el contribuyente considere que cumple los 
requisitos, y se regulará la creación y el mantenimiento 
de un registro de operadores confiables.» 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-26458
https://www.boe.es/boe/dias/2026/02/04/pdfs/BOE-A-2026-2547.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2013-82033
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2013-82033
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2013-82033
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2013-82033
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2015-82600
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2015-82600
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2015-82600


º Real Decreto-ley 16/2025, de 23 de diciembre, por el que 
se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social, y se adoptan 
medidas urgentes en materia tributaria y de Seguridad 
Social. (BOE 24/12/2025) 
NO CONVALIDADO  

Real Decreto-ley 2/2026, de 3 de febrero, por el que se 
adoptan medidas urgentes para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social, en materia tributaria 
y relativas a los recursos de los sistemas de financiación 
territorial. (BOE 04.02.2026) 
Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 
Este Real Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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Artículo 9 Modificación del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. 
Se añade una disposición transitoria cuarta en el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 
diciembre, con la siguiente redacción: 

 «Disposición transitoria cuarta. Renuncia 
extraordinaria a la llevanza de los libros registro a 
través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria y baja extraordinaria 
en el registro de devolución mensual para el 
año 2026. 
1. No obstante lo previsto en el artículo 68 bis, los 
sujetos pasivos podrán renunciar a la opción por la 
llevanza electrónica de los libros registro a través 
de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria el día siguiente a la 
entrada en vigor del presente real decreto-ley hasta 
el 31 de enero de 2026. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. No obstante lo previsto en el artículo 30.8, los 
sujetos pasivos inscritos en el registro de 
devolución mensual podrán solicitar la baja 
voluntaria en el mismo el día siguiente a la entrada 

«Disposición transitoria cuarta. Renuncia 
extraordinaria a la llevanza de los libros registro a 
través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria y baja extraordinaria 
en el registro de devolución mensual para el 
año 2026. 
1. No obstante lo previsto en el artículo 68 bis, los 
sujetos pasivos podrán renunciar a la opción por la 
llevanza electrónica de los libros registro a través 
de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria desde el día siguiente a la 
entrada en vigor del Real Decreto-ley 2/2026, de 3 de 
febrero, por el que se adoptan medidas urgentes 
para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad 
social, en materia tributaria y relativas a los 
recursos de los sistemas de financiación territorial, 
hasta el 16 de febrero de 2026. En cualquier caso, se 
considerarán válidas las renuncias efectuadas en 
enero de 2026 durante el período de vigencia del 
Real Decreto-ley 16/2025, de 23 de diciembre, por el 
que se prorrogan determinadas medidas para hacer 
frente a situaciones de vulnerabilidad social, y se 
adoptan medidas urgentes en materia tributaria y de 
Seguridad Social. 
2. No obstante lo previsto en el artículo 30.8, los 
sujetos pasivos inscritos en el registro de 
devolución mensual podrán solicitar la baja 
voluntaria en el mismo desde el día siguiente a la 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-26458
https://www.boe.es/boe/dias/2026/02/04/pdfs/BOE-A-2026-2547.pdf


º Real Decreto-ley 16/2025, de 23 de diciembre, por el que 
se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social, y se adoptan 
medidas urgentes en materia tributaria y de Seguridad 
Social. (BOE 24/12/2025) 
NO CONVALIDADO  

Real Decreto-ley 2/2026, de 3 de febrero, por el que se 
adoptan medidas urgentes para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social, en materia tributaria 
y relativas a los recursos de los sistemas de financiación 
territorial. (BOE 04.02.2026) 
Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 
Este Real Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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en vigor del presente real decreto-ley hasta el 31 de 
enero de 2026.» 

entrada en vigor del Real Decreto-ley 2/2026, de 3 de 
febrero, hasta el 16 de febrero de 2026. En cualquier 
caso, se considerarán válidas las renuncias 
efectuadas en enero de 2026 durante el período de 
vigencia del Real decreto-ley 16/2025, de 23 de 
diciembre.» 

 
  

Artículo 10 Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las 
leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 
La Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, queda modificada en los siguientes términos: 
Uno. Con efectos desde 1 de enero de 2025, la disposición adicional quincuagésima queda redactada de la siguiente forma: 

Disposición adicional quincuagésima. Deducción 
por obras de mejora de la eficiencia energética de   
viviendas. 
1. Los contribuyentes podrán deducirse el 20 por ciento 
de las cantidades satisfechas desde la entrada en vigor 
del Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de octubre, de 
medidas urgentes para impulsar la actividad de 
rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, hasta el 
31 de diciembre de 2024 por las obras realizadas 
durante dicho período para la reducción de la demanda 
de calefacción y refrigeración de su vivienda habitual o 
de cualquier otra de su titularidad que tuviera arrendada 
para su uso como vivienda en ese momento o en 
expectativa de alquiler, siempre que en este último 
caso, la vivienda se alquile antes de 31 de diciembre 
de 2025. 

«Disposición adicional quincuagésima. 
Deducción por obras de mejora de la eficiencia 
energética de viviendas. 
1. Los contribuyentes podrán deducirse el 20 por 
ciento de las cantidades satisfechas desde la entrada   
en vigor del Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de     
octubre, de medidas urgentes para impulsar la actividad 
de rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, hasta 
el 31 de diciembre de 2026 por las obras realizadas 
durante dicho período para la reducción de la demanda 
de calefacción y refrigeración de su vivienda habitual o 
de cualquier otra de su titularidad que tuviera arrendada 
para su uso como vivienda en ese momento o en 
expectativa de alquiler, siempre que en este último 
caso, la vivienda se alquile antes de 31 de diciembre 
de 2027. 

«Disposición adicional quincuagésima. 
Deducción por obras de mejora de la eficiencia 
energética de viviendas. 
1. Los contribuyentes podrán deducirse el 20 por 
ciento de las cantidades satisfechas desde la entrada 
en vigor del Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de octubre, 
de medidas urgentes para impulsar la actividad de 
rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, hasta 
el 31 de diciembre de 2026 por las obras realizadas 
durante dicho período para la reducción de la demanda 
de calefacción y refrigeración de su vivienda habitual o 
de cualquier otra de su titularidad que tuviera arrendada 
para su uso como vivienda en ese momento o en 
expectativa de alquiler, siempre que en este último 
caso, la vivienda se alquile antes de 31 de diciembre 
de 2027. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-26458
https://www.boe.es/boe/dias/2026/02/04/pdfs/BOE-A-2026-2547.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2006/BOE-A-2006-20764-consolidado.pdf


º Real Decreto-ley 16/2025, de 23 de diciembre, por el que 
se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social, y se adoptan 
medidas urgentes en materia tributaria y de Seguridad 
Social. (BOE 24/12/2025) 
NO CONVALIDADO  

Real Decreto-ley 2/2026, de 3 de febrero, por el que se 
adoptan medidas urgentes para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social, en materia tributaria 
y relativas a los recursos de los sistemas de financiación 
territorial. (BOE 04.02.2026) 
Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 
Este Real Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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A estos efectos, únicamente se entenderá que se ha 
reducido la demanda de calefacción y refrigeración de 
la vivienda cuando se reduzca en al menos un 7 por 
ciento la suma de los indicadores de demanda de 
calefacción y refrigeración del certificado de eficiencia 
energética de la vivienda expedido por el técnico 
competente después de la realización de las obras, 
respecto del expedido antes del inicio de las mismas. 
La deducción se practicará en el período impositivo en 
el que se expida el certificado de eficiencia energética 
emitido después de la realización de las obras. Cuando 
el certificado se expida en un período impositivo 
posterior a aquél en el que se abonaron cantidades por 
tales obras, la deducción se practicará en este último 
tomando en consideración las cantidades satisfechas 
desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 19/2021, 
de 5 de octubre, de medidas urgentes para impulsar la 
actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
hasta el 31 de diciembre de dicho período impositivo. 
En todo caso, dicho certificado deberá ser expedido 
antes de 1 de enero de 2025. 
La base máxima anual de esta deducción será de 5.000 
euros anuales. 
2. Los contribuyentes podrán deducirse el 40 por ciento 
de las cantidades satisfechas desde la entrada en vigor 
del Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de octubre, de 
medidas urgentes para impulsar la actividad de 
rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, hasta el 
31 de diciembre de 2024 por las obras realizadas 

A estos efectos, únicamente se entenderá que se ha 
reducido la demanda de calefacción y refrigeración de 
la vivienda cuando se reduzca en al menos un 7 por 
ciento la suma de los indicadores de demanda de 
calefacción y refrigeración del certificado de eficiencia 
energética de la vivienda expedido por el técnico 
competente después de la realización de las obras, 
respecto del expedido antes del inicio de las mismas. 
La deducción se practicará en el período impositivo en 
el que se expida el certificado de eficiencia energética 
emitido después de la realización de las obras. Cuando 
el certificado se expida en un período impositivo 
posterior a aquél en el que se abonaron cantidades por 
tales obras, la deducción se practicará en este último 
tomando en consideración las cantidades satisfechas 
desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 19/2021, 
de 5 de octubre, de medidas urgentes para impulsar la 
actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
hasta el 31 de diciembre de dicho período impositivo. 
En todo caso, dicho certificado deberá ser expedido 
antes de 1 de enero de 2027. 
La base máxima anual de esta deducción será de 5.000 
euros anuales. 
2. Los contribuyentes podrán deducirse el 40 por 
ciento de las cantidades satisfechas desde la entrada 
en vigor del Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de octubre, 
de medidas urgentes para impulsar la actividad de 
rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, hasta 
el 31 de diciembre de 2026 por las obras realizadas 

A estos efectos, únicamente se entenderá que se ha 
reducido la demanda de calefacción y refrigeración de 
la vivienda cuando se reduzca en al menos un 7 por 
ciento la suma de los indicadores de demanda de 
calefacción y refrigeración del certificado de eficiencia 
energética de la vivienda expedido por el técnico 
competente después de la realización de las obras, 
respecto del expedido antes del inicio de las mismas. 
La deducción se practicará en el período impositivo en 
el que se expida el certificado de eficiencia energética 
emitido después de la realización de las obras. Cuando 
el certificado se expida en un período impositivo 
posterior a aquél en el que se abonaron cantidades por 
tales obras, la deducción se practicará en este último 
tomando en consideración las cantidades satisfechas 
desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 19/2021, 
de 5 de octubre, de medidas urgentes para impulsar la 
actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
hasta el 31 de diciembre de dicho período impositivo. 
En todo caso, dicho certificado deberá ser expedido 
antes de 1 de enero de 2027. 
La base máxima anual de esta deducción será de 5.000 
euros anuales. 
2. Los contribuyentes podrán deducirse el 40 por 
ciento de las cantidades satisfechas desde la entrada 
en vigor del Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de octubre, 
de medidas urgentes para impulsar la actividad de 
rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, hasta 
el 31 de diciembre de 2026 por las obras realizadas 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-26458
https://www.boe.es/boe/dias/2026/02/04/pdfs/BOE-A-2026-2547.pdf


º Real Decreto-ley 16/2025, de 23 de diciembre, por el que 
se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social, y se adoptan 
medidas urgentes en materia tributaria y de Seguridad 
Social. (BOE 24/12/2025) 
NO CONVALIDADO  

Real Decreto-ley 2/2026, de 3 de febrero, por el que se 
adoptan medidas urgentes para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social, en materia tributaria 
y relativas a los recursos de los sistemas de financiación 
territorial. (BOE 04.02.2026) 
Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 
Este Real Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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durante dicho período para la mejora en el consumo de 
energía primaria no renovable de su vivienda habitual o 
de cualquier otra de su titularidad que tuviera arrendada 
para su uso como vivienda en ese momento o en 
expectativa de alquiler, siempre que, en este último 
caso, la vivienda se alquile antes de 31 de diciembre 
de 2025. 
A estos efectos, únicamente se entenderá que se ha 
mejorado el consumo de energía primaria no renovable 
en la vivienda en la que se hubieran realizado tales 
obras cuando se reduzca en al menos un 30 por ciento 
el indicador de consumo de energía primaria no 
renovable, o bien, se consiga una mejora de la 
calificación energética de la vivienda para obtener una 
clase energética «A» o «B», en la misma escala de 
calificación, acreditado mediante certificado de 
eficiencia energética expedido por el técnico 
competente después de la realización de aquéllas, 
respecto del expedido antes del inicio de las mismas. 
La deducción se practicará en el período impositivo en 
el que se expida el certificado de eficiencia energética 
emitido después de la realización de las obras. Cuando 
el certificado se expida en un período impositivo 
posterior a aquél en el que se abonaron cantidades por 
tales obras, la deducción se practicará en este último 
tomando en consideración las cantidades satisfechas 
desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 19/2021, 
de 5 de octubre, de medidas urgentes para impulsar la 
actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
hasta el 31 de diciembre de dicho período impositivo. 

durante dicho período para la mejora en el consumo de 
energía primaria no renovable de su vivienda habitual o 
de cualquier otra de su titularidad que tuviera arrendada 
para su uso como vivienda en ese momento o en 
expectativa de alquiler, siempre que, en este último 
caso, la vivienda se alquile antes de 31 de diciembre 
de 2027. 
A estos efectos, únicamente se entenderá que se ha 
mejorado el consumo de energía primaria no renovable 
en la vivienda en la que se hubieran realizado tales 
obras cuando se reduzca en al menos un 30 por ciento 
el indicador de consumo de energía primaria no 
renovable, o bien, se consiga una mejora de la 
calificación energética de la vivienda para obtener una 
clase energética «A» o «B», en la misma escala de 
calificación, acreditado mediante certificado de 
eficiencia energética expedido por el técnico 
competente después de la realización de aquéllas, 
respecto del expedido antes del inicio de las mismas. 
La deducción se practicará en el período impositivo en 
el que se expida el certificado de eficiencia energética 
emitido después de la realización de las obras. Cuando 
el certificado se expida en un período impositivo 
posterior a aquél en el que se abonaron cantidades por 
tales obras, la deducción se practicará en este último 
tomando en consideración las cantidades satisfechas 
desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 19/2021, 
de 5 de octubre, de medidas urgentes para impulsar la 
actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
hasta el 31 de diciembre de dicho período impositivo. 

durante dicho período para la mejora en el consumo de 
energía primaria no renovable de su vivienda habitual o 
de cualquier otra de su titularidad que tuviera arrendada 
para su uso como vivienda en ese momento o en 
expectativa de alquiler, siempre que, en este último 
caso, la vivienda se alquile antes de 31 de diciembre 
de 2027. 
A estos efectos, únicamente se entenderá que se ha 
mejorado el consumo de energía primaria no renovable 
en la vivienda en la que se hubieran realizado tales 
obras cuando se reduzca en al menos un 30 por ciento 
el indicador de consumo de energía primaria no 
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Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
hasta el 31 de diciembre de dicho período impositivo. 
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En todo caso, dicho certificado deberá ser expedido 
antes de 1 de enero de 2025. 
La base máxima anual de esta deducción será de 7.500 
euros anuales. 
3. Los contribuyentes propietarios de viviendas 
ubicadas en edificios de uso predominante residencial 
en el que se hayan llevado a cabo desde la entrada en 
vigor del Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de octubre, de 
medidas urgentes para impulsar la actividad de 
rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, hasta el 
31 de diciembre de 2025 obras de rehabilitación 
energética, podrán deducirse el 60 por ciento de las 
cantidades satisfechas durante dicho período por tales 
obras. A estos efectos, tendrán la consideración de 
obras de rehabilitación energética del edificio aquéllas 
en las que se obtenga una mejora de la eficiencia 
energética del edificio en el que se ubica la vivienda, 
debiendo acreditarse con el certificado de eficiencia 
energética del edificio expedido por el técnico 
competente después de la realización de aquéllas una 
reducción del consumo de energía primaria no 
renovable, referida a la certificación energética, de un 
treinta por ciento como mínimo, o bien, la mejora de la 
calificación energética del edificio para obtener una 
clase energética «A» o «B», en la misma escala de 
calificación, respecto del expedido antes del inicio de las 
mismas. 
Se asimilarán a viviendas las plazas de garaje y 
trasteros que se hubieran adquirido con estas. 
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No darán derecho a practicar esta deducción por las 
obras realizadas en la parte de la vivienda que se 
encuentre afecta a una actividad económica. 
La deducción se practicará en los períodos 
impositivos 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025 en relación 
con las cantidades satisfechas en cada uno de ellos, 
siempre que se hubiera expedido, antes de la 
finalización del período impositivo en el que se vaya a 
practicar la deducción, el citado certificado de eficiencia 
energética. Cuando el certificado se expida en un 
período impositivo posterior a aquél en el que se 
abonaron cantidades por tales obras, la deducción se 
practicará en este último tomando en consideración las 
cantidades satisfechas desde la entrada en vigor 
del Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de octubre, de 
medidas urgentes para impulsar la actividad de 
rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, hasta el 
31 de diciembre de dicho período impositivo. En todo 
caso, dicho certificado deberá ser expedido antes de 1 
de enero de 2026. 
La base máxima anual de esta deducción será de 5.000 
euros anuales. 
Las cantidades satisfechas no deducidas por exceder 
de la base máxima anual de deducción podrán 
deducirse, con el mismo límite, en los cuatro ejercicios 
siguientes, sin que en ningún caso la base acumulada 
de la deducción pueda exceder de 15.000 euros. 
4. No darán derecho a practicar las deducciones 
previstas en los apartados 1 y 2 anteriores, cuando la 
obra se realice en las partes de las viviendas afectas a 
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una actividad económica, plazas de garaje, trasteros, 
jardines, parques, piscinas e instalaciones deportivas y 
otros elementos análogos. 
En ningún caso, una misma obra realizada en una 
vivienda dará derecho a las deducciones previstas en 
los apartados 1 y 2 anteriores. Tampoco tales 
deducciones resultarán de aplicación en aquellos casos 
en los que la mejora acreditada y las cuantías 
satisfechas correspondan a actuaciones realizadas en 
el conjunto del edificio y proceda la aplicación de la 
deducción recogida en el apartado 3 de esta 
disposición. 
La base de las deducciones previstas en los apartados 
1, 2 y 3 anteriores estará constituida por las cantidades 
satisfechas, mediante tarjeta de crédito o débito, 
transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en 
cuentas en entidades de crédito, a las personas o 
entidades que realicen tales obras, así como a las 
personas o entidades que expidan los citados 
certificados, debiendo descontar aquellas cuantías que, 
en su caso, hubieran sido subvencionadas a través de 
un programa de ayudas públicas o fueran a serlo en 
virtud de resolución definitiva de la concesión de tales 
ayudas. En ningún caso, darán derecho a practicar 
deducción las cantidades satisfechas mediante 
entregas de dinero de curso legal. 
A estos efectos, se considerarán como cantidades 
satisfechas por las obras realizadas aquellas 
necesarias para su ejecución, incluyendo los honorarios 
profesionales, costes de redacción de proyectos 
técnicos, dirección de obras, coste de ejecución de 

una actividad económica, plazas de garaje, trasteros, 
jardines, parques, piscinas e instalaciones deportivas y 
otros elementos análogos. 
En ningún caso, una misma obra realizada en una 
vivienda dará derecho a las deducciones previstas en 
los apartados 1 y 2 anteriores. Tampoco tales 
deducciones resultarán de aplicación en aquellos casos 
en los que la mejora acreditada y las cuantías 
satisfechas correspondan a actuaciones realizadas en 
el conjunto del edificio y proceda la aplicación de la 
deducción recogida en el apartado 3 de esta 
disposición. 
La base de las deducciones previstas en los 
apartados 1, 2 y 3 anteriores estará constituida por las 
cantidades satisfechas, mediante tarjeta de crédito o 
débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o 
ingreso en cuentas en entidades de crédito, a las 
personas o entidades que realicen tales obras, así como 
a las personas o entidades que expidan los citados 
certificados, debiendo descontar aquellas cuantías que, 
en su caso, hubieran sido subvencionadas a través de 
un programa de ayudas públicas o fueran a serlo en 
virtud de resolución definitiva de la concesión de tales 
ayudas. En ningún caso, darán derecho a practicar 
deducción las cantidades satisfechas mediante 
entregas de dinero de curso legal. 
A estos efectos, se considerarán como cantidades 
satisfechas por las obras realizadas aquellas 
necesarias para su ejecución, incluyendo los honorarios 
profesionales, costes de redacción de proyectos 
técnicos, dirección de obras, coste de ejecución de 

una actividad económica, plazas de garaje, trasteros, 
jardines, parques, piscinas e instalaciones deportivas y 
otros elementos análogos. 
En ningún caso, una misma obra realizada en una 
vivienda dará derecho a las deducciones previstas en 
los apartados 1 y 2 anteriores. Tampoco tales 
deducciones resultarán de aplicación en aquellos casos 
en los que la mejora acreditada y las cuantías 
satisfechas correspondan a actuaciones realizadas en 
el conjunto del edificio y proceda la aplicación de la 
deducción recogida en el apartado 3 de esta 
disposición. 
La base de las deducciones previstas en los 
apartados 1, 2 y 3 anteriores estará constituida por las 
cantidades satisfechas, mediante tarjeta de crédito o 
débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o 
ingreso en cuentas en entidades de crédito, a las 
personas o entidades que realicen tales obras, así como 
a las personas o entidades que expidan los citados 
certificados, debiendo descontar aquellas cuantías que, 
en su caso, hubieran sido subvencionadas a través de 
un programa de ayudas públicas o fueran a serlo en 
virtud de resolución definitiva de la concesión de tales 
ayudas. En ningún caso, darán derecho a practicar 
deducción las cantidades satisfechas mediante 
entregas de dinero de curso legal. 
A estos efectos, se considerarán como cantidades 
satisfechas por las obras realizadas aquellas 
necesarias para su ejecución, incluyendo los honorarios 
profesionales, costes de redacción de proyectos 
técnicos, dirección de obras, coste de ejecución de 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-26458
https://www.boe.es/boe/dias/2026/02/04/pdfs/BOE-A-2026-2547.pdf


º Real Decreto-ley 16/2025, de 23 de diciembre, por el que 
se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social, y se adoptan 
medidas urgentes en materia tributaria y de Seguridad 
Social. (BOE 24/12/2025) 
NO CONVALIDADO  

Real Decreto-ley 2/2026, de 3 de febrero, por el que se 
adoptan medidas urgentes para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social, en materia tributaria 
y relativas a los recursos de los sistemas de financiación 
territorial. (BOE 04.02.2026) 
Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 
Este Real Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

 

 23 

obras o instalaciones, inversión en equipos y materiales 
y otros gastos necesarios para su desarrollo, así como 
la emisión de los correspondientes certificados de 
eficiencia energética. En todo caso, no se considerarán 
en dichas cantidades los costes relativos a la instalación 
o sustitución de equipos que utilicen combustibles de 
origen fósil. 
Tratándose de obras llevadas a cabo por una 
comunidad de propietarios la cuantía susceptible de 
formar la base de la deducción de cada contribuyente a 
que se refiere el apartado 3 anterior vendrá determinada 
por el resultado de aplicar a las cantidades satisfechas 
por la comunidad de propietarios, a las que se refiere el 
párrafo anterior, el coeficiente de participación que 
tuviese en la misma. 
5. Los certificados de eficiencia energética previstos en 
los apartados anteriores deberán haber sido expedidos 
y registrados con arreglo a lo dispuesto en el Real 
Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba 
el procedimiento básico para la certificación de la 
eficiencia energética de los edificios. 
A los efectos de acreditar el cumplimiento de los 
requisitos exigidos para la práctica de estas 
deducciones serán válidos los certificados expedidos 
antes del inicio de las obras siempre que no hubiera 
transcurrido un plazo de dos años entre la fecha de su 
expedición y la del inicio de estas. 
6. El importe de estas deducciones se restará de la 
cuota íntegra estatal después de las deducciones 
previstas en los apartados 1, 2, 3, 4, y 5 del artículo 68 
de esta ley. 
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territorial. (BOE 04.02.2026) 
Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 
Este Real Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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Dos. Con efectos desde 1 de enero de 2025, la disposición adicional quincuagésima quinta queda redactada de la siguiente forma: 
Disposición adicional quincuagésima quinta. 
Imputación de rentas inmobiliarias durante el 
período impositivo 2023. 
 
El porcentaje de imputación del 1,1 por ciento previsto 
en el artículo 85 de esta ley resultará de aplicación en el 
caso de inmuebles localizados en municipios en los que 
los valores catastrales hayan sido revisados, 
modificados o determinados mediante un procedimiento 
de valoración colectiva de carácter general, de 
conformidad con la normativa catastral, siempre que 
hubieran entrado en vigor a partir de 1 de enero de 2012. 

«Disposición adicional quincuagésima quinta. 
Imputación de rentas inmobiliarias durante los 
períodos impositivos 2023, 2024 y 2025. 
En los períodos impositivos 2023, 2024 y 2025, el 
porcentaje de imputación del 1,1 por ciento previsto en 
el artículo 85 de esta ley resultará de aplicación en el 
caso de inmuebles localizados en municipios en los que 
los valores catastrales hayan sido revisados, 
modificados o determinados mediante un procedimiento 
de valoración colectiva de carácter general, de 
conformidad con la normativa catastral, siempre que 
hubieran entrado en vigor a partir de 1 de enero 
de 2012.» 

«Disposición adicional quincuagésima quinta. 
Imputación de rentas inmobiliarias durante los 
períodos impositivos 2023, 2024 y 2025. 
En los períodos impositivos 2023, 2024 y 2025, el 
porcentaje de imputación del 1,1 por ciento previsto en 
el artículo 85 de esta ley resultará de aplicación en el 
caso de inmuebles localizados en municipios en los 
que los valores catastrales hayan sido revisados, 
modificados o determinados mediante un 
procedimiento de valoración colectiva de carácter 
general, de conformidad con la normativa catastral, 
siempre que hubieran entrado en vigor a partir de 1 de 
enero de 2012.» 

 
Tres. Con efectos desde 1 de enero de 2026, la disposición adicional quincuagésima octava queda redactada de la siguiente forma: 

Disposición adicional quincuagésima octava. 
Deducción por la adquisición de vehículos 
eléctricos “enchufables” y de pila de combustible y 
puntos de recarga. 
1. Los contribuyentes podrán deducir el 15 por ciento 
del valor de adquisición de un vehículo eléctrico nuevo, 
en cualquiera de las siguientes circunstancias: 
a) Cuando el vehículo se adquiera desde la entrada en 
vigor del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el 
que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de 
respuesta a las consecuencias económicas y sociales 
de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción 
de la isla de La Palma y a otras situaciones de 
vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la 

«Disposición adicional quincuagésima octava. 
Deducción por la adquisición de vehículos 
eléctricos «enchufables» y de pila de combustible y 
puntos de recarga. 
1. Los contribuyentes podrán deducir el 15 por ciento 
del valor de adquisición de un vehículo eléctrico nuevo, 
en cualquiera de las siguientes circunstancias: 
a) Cuando el vehículo se adquiera desde la entrada 
en vigor del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por 
el que se adoptan y prorrogan determinadas medidas 
de respuesta a las consecuencias económicas y 
sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la 
reconstrucción de la isla de La Palma y a otras 
situaciones de vulnerabilidad; de transposición de 

«Disposición adicional quincuagésima octava. 
Deducción por la adquisición de vehículos 
eléctricos "enchufables" y de pila de combustible y 
puntos de recarga. 
1. Los contribuyentes podrán deducir el 15 por ciento 
del valor de adquisición de un vehículo eléctrico nuevo, 
en cualquiera de las siguientes circunstancias: 
a) Cuando el vehículo se adquiera desde la entrada 
en vigor del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por 
el que se adoptan y prorrogan determinadas medidas 
de respuesta a las consecuencias económicas y 
sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la 
reconstrucción de la isla de La Palma y a otras 
situaciones de vulnerabilidad; de transposición de 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-26458
https://www.boe.es/boe/dias/2026/02/04/pdfs/BOE-A-2026-2547.pdf


º Real Decreto-ley 16/2025, de 23 de diciembre, por el que 
se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social, y se adoptan 
medidas urgentes en materia tributaria y de Seguridad 
Social. (BOE 24/12/2025) 
NO CONVALIDADO  

Real Decreto-ley 2/2026, de 3 de febrero, por el que se 
adoptan medidas urgentes para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social, en materia tributaria 
y relativas a los recursos de los sistemas de financiación 
territorial. (BOE 04.02.2026) 
Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 
Este Real Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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Unión Europea en materia de modificaciones 
estructurales de sociedades mercantiles y conciliación 
de la vida familiar y la vida profesional de los 
progenitores y los cuidadores; y de ejecución y 
cumplimiento del Derecho de la Unión Europea, hasta 
el 31 de diciembre de 2025. En este caso, la deducción 
se practicará en el periodo impositivo en el que el 
vehículo sea matriculado. 
b) Cuando se abone al vendedor desde la entrada en 
vigor del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el 
que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de 
respuesta a las consecuencias económicas y sociales 
de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción 
de la isla de La Palma y a otras situaciones de 
vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la 
Unión Europea en materia de modificaciones 
estructurales de sociedades mercantiles y conciliación 
de la vida familiar y la vida profesional de los 
progenitores y los cuidadores; y de ejecución y 
cumplimiento del Derecho de la Unión Europea, hasta 
el 31 de diciembre de 2025, una cantidad a cuenta 
para la futura adquisición del vehículo que represente, 
al menos, el 25 por ciento del valor de adquisición del 
mismo. En este caso, la deducción se practicará en el 
periodo impositivo en el que se abone tal cantidad, 
debiendo abonarse el resto y adquirirse el vehículo 
antes de que finalice el segundo período impositivo 
inmediato posterior a aquel en el que se produjo el pago 
de tal cantidad. 
En ambos casos, la base máxima de la deducción será 
20.000 euros y estará constituida por el valor de 

Directivas de la Unión Europea en materia de 
modificaciones estructurales de sociedades mercantiles 
y conciliación de la vida familiar y la vida profesional de 
los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y 
cumplimiento del Derecho de la Unión Europea, hasta 
el 31 de diciembre de 2026. En este caso, la 
deducción se practicará en el periodo impositivo en el 
que el vehículo sea matriculado. 
b) Cuando se abone al vendedor desde la entrada en 
vigor del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el 
que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de 
respuesta a las consecuencias económicas y sociales 
de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción 
de la isla de La Palma y a otras situaciones de 
vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la 
Unión Europea en materia de modificaciones 
estructurales de sociedades mercantiles y conciliación 
de la vida familiar y la vida profesional de los 
progenitores y los cuidadores; y de ejecución y 
cumplimiento del Derecho de la Unión Europea, hasta 
el 31 de diciembre de 2026, una cantidad a cuenta 
para la futura adquisición del vehículo que represente, 
al menos, el 25 por ciento del valor de adquisición del 
mismo. En este caso, la deducción se practicará en el 
periodo impositivo en el que se abone tal cantidad, 
debiendo abonarse el resto y adquirirse el vehículo 
antes de que finalice el segundo período impositivo 
inmediato posterior a aquel en el que se produjo el pago 
de tal cantidad. 
En ambos casos, la base máxima de la deducción será 
20.000 euros y estará constituida por el valor de 

Directivas de la Unión Europea en materia de 
modificaciones estructurales de sociedades mercantiles 
y conciliación de la vida familiar y la vida profesional de 
los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y 
cumplimiento del Derecho de la Unión Europea, hasta 
el 31 de diciembre de 2026. En este caso, la deducción 
se practicará en el periodo impositivo en el que el 
vehículo sea matriculado. 
b) Cuando se abone al vendedor desde la entrada en 
vigor del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el 
que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de 
respuesta a las consecuencias económicas y sociales 
de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción 
de la isla de La Palma y a otras situaciones de 
vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la 
Unión Europea en materia de modificaciones 
estructurales de sociedades mercantiles y conciliación 
de la vida familiar y la vida profesional de los 
progenitores y los cuidadores; y de ejecución y 
cumplimiento del Derecho de la Unión Europea, hasta 
el 31 de diciembre de 2026, una cantidad a cuenta 
para la futura adquisición del vehículo que represente, 
al menos, el 25 por ciento del valor de adquisición del 
mismo. En este caso, la deducción se practicará en el 
periodo impositivo en el que se abone tal cantidad, 
debiendo abonarse el resto y adquirirse el vehículo 
antes de que finalice el segundo período impositivo 
inmediato posterior a aquel en el que se produjo el pago 
de tal cantidad. 
En ambos casos, la base máxima de la deducción será 
20.000 euros y estará constituida por el valor de 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-26458
https://www.boe.es/boe/dias/2026/02/04/pdfs/BOE-A-2026-2547.pdf


º Real Decreto-ley 16/2025, de 23 de diciembre, por el que 
se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social, y se adoptan 
medidas urgentes en materia tributaria y de Seguridad 
Social. (BOE 24/12/2025) 
NO CONVALIDADO  

Real Decreto-ley 2/2026, de 3 de febrero, por el que se 
adoptan medidas urgentes para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social, en materia tributaria 
y relativas a los recursos de los sistemas de financiación 
territorial. (BOE 04.02.2026) 
Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 
Este Real Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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adquisición del vehículo, incluidos los gastos y tributos 
inherentes a la adquisición, debiendo descontar 
aquellas cuantías que, en su caso, hubieran sido 
subvencionadas o fueran a serlo a través de un 
programa de ayudas públicas. 
El contribuyente podrá aplicar la deducción prevista en 
este apartado por una única compra de alguno de los 
vehículos referidos en el apartado 2, debiendo optar en 
relación a la misma por la aplicación de lo dispuesto en 
la letra a) o b) anterior. 
2. Solamente darán derecho a la práctica de esta    
deducción los vehículos que cumplan los siguientes 
requisitos: 
1.º) Los vehículos deberán pertenecer a alguna de las 
categorías siguientes: 
a) Turismos M1: Vehículos de motor con al menos 
cuatro ruedas diseñados y fabricados para el transporte 
de pasajeros, que tengan, además del asiento del 
conductor, ocho plazas como máximo. 
b) Cuadriciclos ligeros L6e: Cuadriciclos ligeros cuya      
masa en vacío sea inferior o igual a 425 kg, no incluida 
la masa de las baterías, cuya velocidad máxima por 
construcción sea inferior o igual a 45 km/h, y potencia 
máxima inferior o igual a 6 kW. 
c) Cuadriciclos pesados L7e: Vehículos de cuatro 
ruedas, con una masa en orden de marcha (no incluido 
el peso de las baterías) inferior o igual a 450 kg en el 
caso de transporte de pasajeros y a 600 kg en el caso 
de transporte de mercancías, y que no puedan 
clasificarse como cuadriciclos ligeros. 

adquisición del vehículo, incluidos los gastos y tributos 
inherentes a la adquisición, debiendo descontar 
aquellas cuantías que, en su caso, hubieran sido 
subvencionadas o fueran a serlo a través de un 
programa de ayudas públicas. 
El contribuyente podrá aplicar la deducción prevista en 
este apartado por una única compra de alguno de los 
vehículos referidos en el apartado 2, debiendo optar en 
relación a la misma por la aplicación de lo dispuesto en 
la letra a) o b) anterior. 
2. Solamente darán derecho a la práctica de esta 
deducción los vehículos que cumplan los siguientes 
requisitos: 
a) Los vehículos deberán pertenecer a alguna de las 
categorías siguientes: 
1.º Turismos M1: Vehículos de motor con al menos 
cuatro ruedas diseñados y fabricados para el transporte 
de pasajeros, que tengan, además del asiento del 
conductor, ocho plazas como máximo. 
2.º Cuadriciclos ligeros L6e: Cuadriciclos ligeros cuya 
masa en vacío sea inferior o igual a 425 kg, no incluida 
la masa de las baterías, cuya velocidad máxima por 
construcción sea inferior o igual a 45 km/h, y potencia 
máxima inferior o igual a 6 kW. 
3.º Cuadriciclos pesados L7e: Vehículos de cuatro 
ruedas, con una masa en orden de marcha (no incluido 
el peso de las baterías) inferior o igual a 450 kg en el 
caso de transporte de pasajeros y a 600 kg en el caso 
de transporte de mercancías, y que no puedan 
clasificarse como cuadriciclos ligeros. 

adquisición del vehículo, incluidos los gastos y tributos 
inherentes a la adquisición, debiendo descontar 
aquellas cuantías que, en su caso, hubieran sido 
subvencionadas o fueran a serlo a través de un 
programa de ayudas públicas. El contribuyente podrá 
aplicar la deducción prevista en este apartado por una 
única compra de alguno de los vehículos referidos en el 
apartado 2, debiendo optar en relación a la misma por 
la aplicación de lo dispuesto en la letra a) o b) anterior. 
2. Solamente darán derecho a la práctica de esta 
deducción los vehículos que cumplan los siguientes 
requisitos: 
a) Los vehículos deberán pertenecer a alguna de las 
categorías siguientes: 
1.º Turismos M1: Vehículos de motor con al menos 
cuatro ruedas diseñados y fabricados para el transporte 
de pasajeros, que tengan, además del asiento del 
conductor, ocho plazas como máximo. 
2.º Cuadriciclos ligeros L6e: Cuadriciclos ligeros cuya 
masa en vacío sea inferior o igual a 425 kg, no incluida 
la masa de las baterías, cuya velocidad máxima por 
construcción sea inferior o igual a 45 km/h, y potencia 
máxima inferior o igual a 6 kW. 
3.º Cuadriciclos pesados L7e: Vehículos de cuatro 
ruedas, con una masa en orden de marcha (no incluido 
el peso de las baterías) inferior o igual a 450 kg en el 
caso de transporte de pasajeros y a 600 kg en el caso 
de transporte de mercancías, y que no puedan 
clasificarse como cuadriciclos ligeros. 
4.º Motocicletas L3e, L4e, L5e: Vehículos con dos 
ruedas, o con tres ruedas simétricas o asimétricas con 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-26458
https://www.boe.es/boe/dias/2026/02/04/pdfs/BOE-A-2026-2547.pdf


º Real Decreto-ley 16/2025, de 23 de diciembre, por el que 
se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social, y se adoptan 
medidas urgentes en materia tributaria y de Seguridad 
Social. (BOE 24/12/2025) 
NO CONVALIDADO  

Real Decreto-ley 2/2026, de 3 de febrero, por el que se 
adoptan medidas urgentes para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social, en materia tributaria 
y relativas a los recursos de los sistemas de financiación 
territorial. (BOE 04.02.2026) 
Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 
Este Real Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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d) Motocicletas L3e, L4e, L5e: Vehículos con dos 
ruedas, o con tres ruedas simétricas o asimétricas con 
respecto al eje medio longitudinal del vehículo, de más 
de 50 cm3 o velocidad mayor a 50 km/h y cuyo peso 
bruto vehicular no exceda de una tonelada. 
2.º) Los modelos de los vehículos deberán figurar en 
la Base de Vehículos del IDAE, 
(https://coches.idae.es/base-datos/vehiculos-
elegibles-programa-MOVES-III), y cumplir los 
siguientes requisitos: 
 
 
a) Para los vehículos pertenecientes a la categoría M se 
exige la pertenencia a alguno de los siguientes tipos: 
i. Vehículos eléctricos puros (BEV), propulsados total y 
exclusivamente mediante motores eléctricos cuya 
energía procede, parcial o totalmente, de la electricidad 
de sus baterías, utilizando para su recarga la energía de 
una fuente exterior al vehículo, por ejemplo, la red 
eléctrica. 
ii. Vehículos eléctricos de autonomía extendida (EREV), 
propulsados total y exclusivamente mediante motores 
eléctricos cuya energía procede, parcial o totalmente, 
de la electricidad de sus baterías, utilizando para su 
recarga la energía de una fuente exterior al vehículo y 
que incorporan motor de combustión interna de gasolina 
o gasóleo para la recarga de las mismas. 
iii. Vehículos híbridos “enchufables” (PHEV), 
propulsados total o parcialmente mediante motores de 
combustión interna de gasolina o gasóleo y eléctricos 
cuya energía procede, parcial o totalmente, de la 

4.º Motocicletas L3e, L4e, L5e: Vehículos con dos 
ruedas, o con tres ruedas simétricas o asimétricas con 
respecto al eje medio longitudinal del vehículo, de más 
de 50 cm3 o velocidad mayor a 50 km/h y cuyo peso 
bruto vehicular no exceda de una tonelada. 
b) Los modelos de los vehículos deberán ser 
elegibles conforme a la normativa estatal 
reguladora del programa de ayudas públicas a la 
movilidad eléctrica vigente en el momento de la 
adquisición en el caso de la letra a) del apartado 1 
anterior, o en el que momento en el que se produjo 
el pago de la cantidad a cuenta, en el caso de la letra 
b) del apartado 1 anterior, y cumplir los siguientes 
requisitos: 
1.º Para los vehículos pertenecientes a la categoría M 
se exige la pertenencia a alguno de los siguientes tipos: 
i. Vehículos eléctricos puros (BEV), propulsados total 
y exclusivamente mediante motores eléctricos cuya 
energía procede, parcial o totalmente, de la electricidad 
de sus baterías, utilizando para su recarga la energía de 
una fuente exterior al vehículo, por ejemplo, la red 
eléctrica. 
ii. Vehículos eléctricos de autonomía extendida 
(EREV), propulsados total y exclusivamente mediante 
motores eléctricos cuya energía procede, parcial o 
totalmente, de la electricidad de sus baterías, utilizando 
para su recarga la energía de una fuente exterior al 
vehículo y que incorporan motor de combustión interna 
de gasolina o gasóleo para la recarga de las mismas. 
iii. Vehículos híbridos «enchufables» (PHEV), 
propulsados total o parcialmente mediante motores de 

respecto al eje medio longitudinal del vehículo, de más 
de 50 cm3 o velocidad mayor a 50 km/h y cuyo peso 
bruto vehicular no exceda de una tonelada. 
b) Los modelos de los vehículos deberán ser 
elegibles conforme a la normativa estatal 
reguladora del programa de ayudas públicas a la 
movilidad eléctrica vigente en el momento de la 
adquisición en el caso de la letra a) del apartado 1 
anterior, o en el que momento en el que se produjo 
el pago de la cantidad a cuenta, en el caso de la letra 
b) del apartado 1 anterior, y cumplir los siguientes 
requisitos: 
1.º Para los vehículos pertenecientes a la categoría M 
se exige la pertenencia a alguno de los siguientes tipos: 
i. Vehículos eléctricos puros (BEV), propulsados total 
y exclusivamente mediante motores eléctricos cuya 
energía procede, parcial o totalmente, de la electricidad 
de sus baterías, utilizando para su recarga la energía de 
una fuente exterior al vehículo, por ejemplo, la red 
eléctrica. 
ii. Vehículos eléctricos de autonomía extendida 
(EREV), propulsados total y exclusivamente mediante 
motores eléctricos cuya energía procede, parcial o 
totalmente, de la electricidad de sus baterías, utilizando 
para su recarga la energía de una fuente exterior al 
vehículo y que incorporan motor de combustión interna 
de gasolina o gasóleo para la recarga de las mismas. 
iii. Vehículos híbridos «enchufables» (PHEV), 
propulsados total o parcialmente mediante motores de 
combustión interna de gasolina o gasóleo y eléctricos 
cuya energía procede, parcial o totalmente, de la 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-26458
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electricidad de sus baterías, utilizando para su recarga 
la energía de una fuente exterior al vehículo, por 
ejemplo, la red eléctrica. El motor eléctrico deberá estar 
alimentado con baterías cargadas desde una fuente de 
energía externa. 
iv. Vehículo eléctrico de células de combustible (FCV): 
Vehículo eléctrico que utiliza exclusivamente energía 
eléctrica procedente de una pila de combustible de 
hidrógeno embarcado. 
v. Vehículo eléctrico híbrido de células de combustible 
(FCHV): Vehículo eléctrico de células de combustible 
que equipa, además, baterías eléctricas recargables. 
b) Para los vehículos pertenecientes a la categoría L se 
exige: 
i. Estar propulsados exclusivamente por motores 
eléctricos y estar homologados como vehículos 
eléctricos. 
ii. Las motocicletas eléctricas nuevas (categorías L3e, 
L4e y L5e) susceptibles de ayuda han de tener baterías 
de litio, motor eléctrico con una potencia del motor igual 
o superior a 3 kW, y una autonomía mínima de 70 km. 
3.º) Los vehículos no podrán estar afectos a una 
actividad económica. 
4.º) Deberán estar matriculados por primera vez en 
España a nombre del contribuyente antes de 31 de 
diciembre de 2025, en el caso de la letra a) del 
apartado 1 anterior, o antes de que finalice el segundo 
período impositivo inmediato posterior a aquel en el que 
se produjo el pago de la cantidad a cuenta, en el caso 
de la letra b) del apartado 1 anterior. 

combustión interna de gasolina o gasóleo y eléctricos 
cuya energía procede, parcial o totalmente, de la 
electricidad de sus baterías, utilizando para su recarga 
la energía de una fuente exterior al vehículo, por 
ejemplo, la red eléctrica. El motor eléctrico deberá estar 
alimentado con baterías cargadas desde una fuente de 
energía externa. 
iv. Vehículo eléctrico de células de combustible 
(FCV): Vehículo eléctrico que utiliza exclusivamente 
energía eléctrica procedente de una pila de combustible 
de hidrógeno embarcado. 
v. Vehículo eléctrico híbrido de células de 
combustible (FCHV): Vehículo eléctrico de células de 
combustible que equipa, además, baterías eléctricas 
recargables. 
2.º Para los vehículos pertenecientes a la categoría L 
se exige: 
i. Estar propulsados exclusivamente por motores 
eléctricos y estar homologados como vehículos 
eléctricos. 
ii. Las motocicletas eléctricas nuevas (categorías L3e, 
L4e y L5e) susceptibles de ayuda han de tener baterías 
de litio, motor eléctrico con una potencia del motor igual 
o superior a 3 kW, y una autonomía mínima de 70 km. 
c) Los vehículos no podrán estar afectos a una 
actividad económica. 
d) Deberán estar matriculados por primera vez en 
España a nombre del contribuyente antes de 31 de 
diciembre de 2026, en el caso de la letra a) del 
apartado 1 anterior, o antes de que finalice el segundo 
período impositivo inmediato posterior a aquel en el que 

electricidad de sus baterías, utilizando para su recarga 
la energía de una fuente exterior al vehículo, por 
ejemplo, la red eléctrica. El motor eléctrico deberá estar 
alimentado con baterías cargadas desde una fuente de 
energía externa. 
iv. Vehículo eléctrico de células de combustible 
(FCV): Vehículo eléctrico que utiliza exclusivamente 
energía eléctrica procedente de una pila de combustible 
de hidrógeno embarcado. 
v. Vehículo eléctrico híbrido de células de 
combustible (FCHV): Vehículo eléctrico de células de 
combustible que equipa, además, baterías eléctricas 
recargables. 
2.º Para los vehículos pertenecientes a la categoría L 
se exige: 
i. Estar propulsados exclusivamente por motores 
eléctricos y estar homologados como vehículos 
eléctricos. 
ii. Las motocicletas eléctricas nuevas (categorías L3e, 
L4e y L5e) susceptibles de ayuda han de tener baterías 
de litio, motor eléctrico con una potencia del motor igual 
o superior a 3 kW, y una autonomía mínima de 70 km. 
c) Los vehículos no podrán estar afectos a una 
actividad económica. 
d) Deberán estar matriculados por primera vez en 
España a nombre del contribuyente antes de 31 de 
diciembre de 2026, en el caso de la letra a) del 
apartado 1 anterior, o antes de que finalice el segundo 
período impositivo inmediato posterior a aquel en el que 
se produjo el pago de la cantidad a cuenta, en el caso 
de la letra b) del apartado 1 anterior. 
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5.º) El precio de venta del vehículo adquirido no podrá 
superar el importe máximo establecido, en su caso, para 
cada tipo de vehículo en el anexo III del Real Decreto 
266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la 
concesión directa de ayudas a las comunidades 
autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la 
ejecución de programas de incentivos ligados a la 
movilidad eléctrica (MOVES III) en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, 
calculado en los términos establecidos en dicha norma. 
3. Los contribuyentes podrán deducir el 15 por ciento de 
las cantidades satisfechas desde la entrada en vigor 
del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que 
se adoptan y prorrogan determinadas medidas de 
respuesta a las consecuencias económicas y sociales 
de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción 
de la isla de La Palma y a otras situaciones de 
vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la 
Unión Europea en materia de modificaciones 
estructurales de sociedades mercantiles y conciliación 
de la vida familiar y la vida profesional de los 
progenitores y los cuidadores; y de ejecución y 
cumplimiento del Derecho de la Unión Europea, hasta 
el 31 de diciembre de 2025, para la instalación durante 
dicho período en un inmueble de su propiedad de 
sistemas de recarga de baterías para vehículos 
eléctricos no afectas a una actividad económica. 
La base máxima anual de esta deducción será de 4.000 
euros anuales y estará constituida por las cantidades 
satisfechas, mediante tarjeta de crédito o débito, 
transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en 

se produjo el pago de la cantidad a cuenta, en el caso 
de la letra b) del apartado 1 anterior. 
e) El precio de venta del vehículo adquirido no podrá 
superar el importe máximo establecido, en su caso, para 
cada tipo de vehículo por la normativa estatal 
reguladora de los programas de ayudas públicas a la 
movilidad eléctrica vigente en el momento de la 
adquisición, en el caso de la letra a) del apartado 1 
anterior, o en el momento en el que se produjo el pago 
de la cantidad a cuenta, en el caso de la letra b) del 
apartado 1 anterior, calculado en ambos supuestos en 
los términos establecidos en dicha normativa. 
3. Los contribuyentes podrán deducir el 15 por ciento 
de las cantidades satisfechas desde la entrada en vigor 
del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que 
se adoptan y prorrogan determinadas medidas de 
respuesta a las consecuencias económicas y sociales 
de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción 
de la isla de La Palma y a otras situaciones de 
vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la 
Unión Europea en materia de modificaciones 
estructurales de sociedades mercantiles y conciliación 
de la vida familiar y la vida profesional de los 
progenitores y los cuidadores; y de ejecución y 
cumplimiento del Derecho de la Unión Europea, hasta 
el 31 de diciembre de 2026, para la instalación durante 
dicho período en un inmueble de su propiedad de 
sistemas de recarga de baterías para vehículos 
eléctricos no afectas a una actividad económica. 
La base máxima anual de esta deducción será de 4.000 
euros anuales y estará constituida por las cantidades 

e) El precio de venta del vehículo adquirido no podrá 
superar el importe máximo establecido, en su caso, para 
cada tipo de vehículo por la normativa estatal 
reguladora de los programas de ayudas públicas a la 
movilidad eléctrica vigente en el momento de la 
adquisición, en el caso de la letra a) del apartado 1 
anterior, o en el momento en el que se produjo el pago 
de la cantidad a cuenta, en el caso de la letra b) del 
apartado 1 anterior, calculado en ambos supuestos en 
los términos establecidos en dicha normativa. 
3. Los contribuyentes podrán deducir el 15 por ciento 
de las cantidades satisfechas desde la entrada en vigor 
del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que 
se adoptan y prorrogan determinadas medidas de 
respuesta a las consecuencias económicas y sociales 
de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción 
de la isla de La Palma y a otras situaciones de 
vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la 
Unión Europea en materia de modificaciones 
estructurales de sociedades mercantiles y conciliación 
de la vida familiar y la vida profesional de los 
progenitores y los cuidadores; y de ejecución y 
cumplimiento del Derecho de la Unión Europea, hasta 
el 31 de diciembre de 2026, para la instalación durante 
dicho período en un inmueble de su propiedad de 
sistemas de recarga de baterías para vehículos 
eléctricos no afectas a una actividad económica. 
La base máxima anual de esta deducción será de 4.000 
euros anuales y estará constituida por las cantidades 
satisfechas, mediante tarjeta de crédito o débito, 
transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en 
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cuentas en entidades de crédito, a las personas o 
entidades que realicen la instalación, debiendo 
descontar aquellas cuantías que, en su caso, hubieran 
sido subvencionadas a través de un programa de 
ayudas públicas. En ningún caso, darán derecho a 
practicar deducción las cantidades satisfechas 
mediante entregas de dinero de curso legal. 
A estos efectos, se considerarán como cantidades 
satisfechas para la instalación de los sistemas de 
recarga las necesarias para llevarla a cabo, tales como, 
la inversión en equipos y materiales, gastos de 
instalación de los mismos y las obras necesarias para 
su desarrollo. 
 
La deducción se practicará en el periodo impositivo en 
el que finalice la instalación, que no podrá ser posterior 
a 2025. Cuando la instalación finalice en un período 
impositivo posterior a aquél en el que se abonaron 
cantidades por tal instalación, la deducción se 
practicará en este último tomando en consideración las 
cantidades satisfechas desde la entrada en vigor 
del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que 
se adoptan y prorrogan determinadas medidas de 
respuesta a las consecuencias económicas y sociales 
de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción 
de la isla de La Palma y a otras situaciones de 
vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la 
Unión Europea en materia de modificaciones 
estructurales de sociedades mercantiles y conciliación 
de la vida familiar y la vida profesional de los 
progenitores y los cuidadores; y de ejecución y 

satisfechas, mediante tarjeta de crédito o débito, 
transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en 
cuentas en entidades de crédito, a las personas o 
entidades que realicen la instalación, debiendo 
descontar aquellas cuantías que, en su caso, hubieran 
sido subvencionadas a través de un programa de 
ayudas públicas. En ningún caso, darán derecho a 
practicar deducción las cantidades satisfechas 
mediante entregas de dinero de curso legal. 
A estos efectos, se considerarán como cantidades 
satisfechas para la instalación de los sistemas de 
recarga las necesarias para llevarla a cabo, tales como, 
la inversión en equipos y materiales, gastos de 
instalación de los mismos y las obras necesarias para 
su desarrollo. 
La deducción se practicará en el periodo impositivo en 
el que finalice la instalación, que no podrá ser posterior 
a 2026. Cuando la instalación finalice en un período 
impositivo posterior a aquél en el que se abonaron 
cantidades por tal instalación, la deducción se 
practicará en este último tomando en consideración las 
cantidades satisfechas desde la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se 
adoptan y prorrogan determinadas medidas de 
respuesta a las consecuencias económicas y sociales 
de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción 
de la isla de La Palma y a otras situaciones de 
vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la 
Unión Europea en materia de modificaciones 
estructurales de sociedades mercantiles y conciliación 
de la vida familiar y la vida profesional de los 

cuentas en entidades de crédito, a las personas o 
entidades que realicen la instalación, debiendo 
descontar aquellas cuantías que, en su caso, hubieran 
sido subvencionadas a través de un programa de 
ayudas públicas. En ningún caso, darán derecho a 
practicar deducción las cantidades satisfechas 
mediante entregas de dinero de curso legal. 
A estos efectos, se considerarán como cantidades 
satisfechas para la instalación de los sistemas de 
recarga las necesarias para llevarla a cabo, tales como, 
la inversión en equipos y materiales, gastos de 
instalación de los mismos y las obras necesarias para 
su desarrollo. 
La deducción se practicará en el periodo impositivo en 
el que finalice la instalación, que no podrá ser posterior 
a 2026. Cuando la instalación finalice en un período 
impositivo posterior a aquél en el que se abonaron 
cantidades por tal instalación, la deducción se 
practicará en este último tomando en consideración las 
cantidades satisfechas desde la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se 
adoptan y prorrogan determinadas medidas de 
respuesta a las consecuencias económicas y sociales 
de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción 
de la isla de La Palma y a otras situaciones de 
vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la 
Unión Europea en materia de modificaciones 
estructurales de sociedades mercantiles y conciliación 
de la vida familiar y la vida profesional de los 
progenitores y los cuidadores; y de ejecución y 
cumplimiento del Derecho de la Unión Europea, hasta 
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cumplimiento del Derecho de la Unión Europea, hasta 
el 31 de diciembre de dicho período impositivo. 
Para la aplicación de la deducción deberá contarse con 
las autorizaciones y permisos establecidos en la 
legislación vigente. 
 
 
4. En caso de que con posterioridad a su adquisición o 
instalación se afectaran a una actividad económica los 
vehículos o los sistemas de recarga de baterías a que 
se refieren los apartados anteriores, se perderá el 
derecho a la deducción practicada. 
5. El importe de estas deducciones se restará de la 
cuota íntegra estatal después de las deducciones 
previstas en los apartados 1, 2, 3, 4, y 5 del artículo 68 
de esta ley. 
6. Reglamentariamente se regularán las obligaciones 
de información a cumplir por los concesionarios o 
vendedores de los vehículos. 

progenitores y los cuidadores; y de ejecución y 
cumplimiento del Derecho de la Unión Europea, hasta 
el 31 de diciembre de dicho período impositivo. 
Para la aplicación de la deducción deberá contarse con 
las autorizaciones y permisos establecidos en la 
legislación vigente. 
4. En caso de que con posterioridad a su adquisición 
o instalación se afectaran a una actividad económica los 
vehículos o los sistemas de recarga de baterías a que 
se refieren los apartados anteriores, se perderá el 
derecho a la deducción practicada. 
5. El importe de estas deducciones se restará de la 
cuota íntegra estatal después de las deducciones 
previstas en los apartados 1, 2, 3, 4, y 5 del artículo 68 
de esta ley. 
6. Reglamentariamente se regularán las obligaciones 
de información a cumplir por los concesionarios o 
vendedores de los vehículos». 

el 31 de diciembre de dicho período impositivo. Para la 
aplicación de la deducción deberá contarse con las 
autorizaciones y permisos establecidos en la legislación 
vigente. 
4. En caso de que con posterioridad a su adquisición 
o instalación se afectaran a una actividad económica los 
vehículos o los sistemas de recarga de baterías a que 
se refieren los apartados anteriores, se perderá el 
derecho a la deducción practicada. 
5. El importe de estas deducciones se restará de la 
cuota íntegra estatal después de las deducciones 
previstas en los apartados 1, 2, 3, 4, y 5 del artículo 68 
de esta ley. 
6. Reglamentariamente se regularán las obligaciones 
de información a cumplir por los concesionarios o 
vendedores de los vehículos». 

 
Cuatro. Con efectos desde 1 de enero de 2025, la disposición transitoria trigésima segunda queda redactada de la siguiente forma: 

Disposición transitoria trigésimo segunda. Límites 
para la aplicación del método de estimación objetiva 
en los ejercicios 2016 a 2024. 
Para los ejercicios 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 
2021, 2022, 2023 y 2024, las magnitudes de 150.000 y 
75.000 euros a que se refiere el apartado a’) de la letra 
b) de la norma 3.ª del apartado 1 del artículo 31 de esta 
ley, quedan fijadas en 250.000 y 125.000 euros, 
respectivamente. 

«Disposición transitoria trigésima segunda. 
Límites para la aplicación del método de estimación 
objetiva en los ejercicios 2016 a 2026. 
Para los ejercicios 2016 a 2026, ambos inclusive, las 
magnitudes de 150.000 y 75.000 euros a que se refiere 
el apartado a’) de la letra b) de la norma 3.ª del 
apartado 1 del artículo 31 de esta Ley, quedan fijadas 
en 250.000 y 125.000 euros, respectivamente. 
 

«Disposición transitoria trigésima segunda. 
Límites para la aplicación del método de estimación 
objetiva en los ejercicios 2016 a 2026. 
Para los ejercicios 2016 a 2026, ambos inclusive, las 
magnitudes de 150.000 y 75.000 euros a que se refiere 
el apartado a’) de la letra b) de la norma 3.ª del 
apartado 1 del artículo 31 de esta Ley, quedan fijadas 
en 250.000 y 125.000 euros, respectivamente. 
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Asimismo, para dichos ejercicios, la magnitud de 
150.000 euros a que se refiere la letra c) de la norma 3.ª 
del apartado 1 del artículo 31 de esta ley, queda fijada 
en 250.000 euros. 

Asimismo, para dichos ejercicios, la magnitud 
de 150.000 euros a que se refiere la letra c) de la 
norma 3.ª del apartado 1 del artículo 31 de esta Ley, 
queda fijada en 250.000 euros.» 

Asimismo, para dichos ejercicios, la magnitud 
de 150.000 euros a que se refiere la letra c) de la 
norma 3.ª del apartado 1 del artículo 31 de esta Ley, 
queda fijada en 250.000 euros.» 

 
 

 Artículo 15. Plazos de renuncias y revocaciones al 
método de estimación objetiva del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y a los regímenes 
simplificado y especial de la agricultura, ganadería 
y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido, para 
el año 2026. 
1. El plazo de renuncias al que se refiere el 
artículo 33.1.a) del Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real 
Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el artículo 33.2, 
párrafo segundo, del Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, aprobado por el Real 
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, así como la 
revocación de las mismas, que deben surtir efectos para 
el año 2026, será desde el día siguiente a la fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 
presente real decreto-ley hasta el 31 de enero 
de 2026. 
2. Las renuncias y revocaciones presentadas, para el 
año 2026, a los regímenes simplificado y especial de la 
agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el 
Valor Añadido o al método de estimación objetiva del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
durante el mes de diciembre de 2025, con anterioridad 

Artículo 11. Plazos de renuncias y revocaciones al 
método de estimación objetiva del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y a los regímenes 
simplificado y especial de la agricultura, ganadería 
y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido, para 
el año 2026. 
1. El plazo de renuncias al que se refiere el 
artículo 33.1.a) del Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real 
Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el artículo 33.2, 
párrafo segundo, del Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, aprobado por el Real 
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, así como la 
revocación de las mismas, que deben surtir efectos para 
el año 2026, será desde el día siguiente a la fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 
presente real decreto-ley hasta el 16 de febrero 
de 2026. 
2. Las renuncias y revocaciones presentadas, para el 
año 2026, a los regímenes simplificado y especial de la 
agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el 
Valor Añadido o al método de estimación objetiva del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
durante el mes de diciembre de 2025 o en enero 
de 2026 durante el período de vigencia del Real 
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adoptan medidas urgentes para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social, en materia tributaria 
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territorial. (BOE 04.02.2026) 
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Este Real Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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al inicio del plazo previsto en el apartado 1 anterior, se 
entenderán presentadas en período hábil. 
No obstante, los sujetos pasivos afectados por lo 
dispuesto en el párrafo anterior podrán modificar su 
opción en el plazo previsto en el apartado 1. 

decreto-ley 16/2025, de 23 de diciembre, se entenderán 
presentadas en período hábil. En cualquier caso, los 
sujetos pasivos que renunciaron o revocaron sus 
renuncias en las fechas indicadas podrán modificar su 
opción en el nuevo plazo previsto en el apartado 1. 

 
 Artículo 16. Exención por daños personales en 

incendios forestales. 
Desde el 26 de agosto de 2025 estarán exentas del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas las 
ayudas por daños personales a las que se refiere el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de agosto 
de 2025 por el que se declara «Zona afectada 
gravemente por una Emergencia de Protección 
Civil» el territorio afectado como consecuencia de 
los incendios forestales y otras emergencias de 
protección civil acaecidas entre el 23 de junio y el 25 
de agosto de 2025. 

Artículo 12. Exención por daños personales en 
incendios forestales. 
Desde el 26 de agosto de 2025 estarán exentas del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas las 
ayudas por daños personales a las que se refiere el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de agosto 
de 2025 por el que se declara «Zona afectada 
gravemente por una Emergencia de Protección 
Civil» el territorio afectado como consecuencia de 
los incendios forestales y otras emergencias de 
protección civil acaecidas entre el 23 de junio y el 25 
de agosto de 2025. 
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Artículo 13. Modificación de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 
La Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades queda redactada en los siguientes términos: 
Uno. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2025, la disposición adicional decimoséptima queda redactada de 
la siguiente forma: 

Disposición adicional decimoséptima. Libertad de 
amortización en inversiones que utilicen energía 
procedente de fuentes renovables. 
1. Las inversiones en instalaciones destinadas al 
autoconsumo de energía eléctrica que utilicen energía 
procedente de fuentes renovables de acuerdo con lo 
definido en el Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por 
el que se regulan las condiciones administrativas, 
técnicas y económicas del autoconsumo de energía 
eléctrica, así como aquellas instalaciones para uso 
térmico de consumo propio que utilicen energía 
procedente de fuentes renovables, que sustituyan 
instalaciones que utilicen energía procedente de 
fuentes no renovables fósiles y que sean puestas a 
disposición del contribuyente a partir de la entrada en 
vigor del Real Decreto-ley 18/2022, de 18 de octubre, 
por el que se aprueban medidas de refuerzo de la 
protección de los consumidores de energía y de 
contribución a la reducción del consumo de gas natural 
en aplicación del «Plan + seguridad para tu energía 
(+SE), así como medidas en materia de retribuciones 
del personal al servicio del sector público y de 
protección de las personas trabajadoras agrarias 
eventuales afectadas por la sequía, y entren 
funcionamiento en 2023 y 2024, podrán ser 
amortizadas libremente en los períodos impositivos: 

«Disposición adicional decimoséptima. Libertad 
de amortización en inversiones que utilicen energía 
procedente de fuentes renovables. 
1. Las inversiones en instalaciones destinadas al 
autoconsumo de energía eléctrica que utilicen energía 
procedente de fuentes renovables de acuerdo con lo 
definido en el Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por 
el que se regulan las condiciones administrativas, 
técnicas y económicas del autoconsumo de energía 
eléctrica, así como aquellas instalaciones para uso 
térmico de consumo propio que utilicen energía 
procedente de fuentes renovables, que sustituyan 
instalaciones que utilicen energía procedente de 
fuentes no renovables fósiles y que sean puestas a 
disposición del contribuyente a partir de la entrada en 
vigor del Real Decreto-ley 18/2022, de 18 de octubre, 
por el que se aprueban medidas de refuerzo de la 
protección de los consumidores de energía y de 
contribución a la reducción del consumo de gas natural 
en aplicación del ''Plan + seguridad para tu energía 
(+SE)'', así como medidas en materia de retribuciones 
del personal al servicio del sector público y de 
protección de las personas trabajadoras agrarias 
eventuales afectadas por la sequía, y entren 
funcionamiento en 2023, 2024, 2025 y 2026 podrán 
ser amortizadas libremente en los períodos impositivos: 

«Disposición adicional decimoséptima. Libertad 
de amortización en inversiones que utilicen energía 
procedente de fuentes renovables. 
1. Las inversiones en instalaciones destinadas al 
autoconsumo de energía eléctrica que utilicen energía 
procedente de fuentes renovables de acuerdo con lo 
definido en el Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por 
el que se regulan las condiciones administrativas, 
técnicas y económicas del autoconsumo de energía 
eléctrica, así como aquellas instalaciones para uso 
térmico de consumo propio que utilicen energía 
procedente de fuentes renovables, que sustituyan 
instalaciones que utilicen energía procedente de 
fuentes no renovables fósiles y que sean puestas a 
disposición del contribuyente a partir de la entrada en 
vigor del Real Decreto-ley 18/2022, de 18 de octubre, 
por el que se aprueban medidas de refuerzo de la 
protección de los consumidores de energía y de 
contribución a la reducción del consumo de gas natural 
en aplicación del ‘’Plan + seguridad para tu energía 
(+SE)’’, así como medidas en materia de retribuciones 
del personal al servicio del sector público y de 
protección de las personas trabajadoras agrarias 
eventuales afectadas por la sequía, y entren 
funcionamiento en 2023, 2024, 2025 y 2026 podrán 
ser amortizadas libremente en los períodos impositivos: 
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º Real Decreto-ley 16/2025, de 23 de diciembre, por el que 
se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social, y se adoptan 
medidas urgentes en materia tributaria y de Seguridad 
Social. (BOE 24/12/2025) 
NO CONVALIDADO  
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i) Que se inicien o concluyan en 2023, cuando la entrada 
en funcionamiento de los elementos a que se refiere 
este apartado se produzca en 2023. 
ii) Que se inicien o concluyan en 2024, cuando la 
entrada en funcionamiento de los elementos a que se 
refiere este apartado se produzca en 2024. 
 
 
 
 
 
Lo establecido en este apartado estará condicionado a 
que durante los 24 meses siguientes a la fecha de inicio 
del período impositivo en que los elementos adquiridos 
entren en funcionamiento, la plantilla media total de la 
entidad se mantenga respecto de la plantilla media de 
los doce meses anteriores. 
Los edificios no podrán acogerse a la libertad de 
amortización regulada en esta disposición. 
La cuantía máxima de la inversión que podrá 
beneficiarse del régimen de libertad de amortización 
será de 500.000 euros. 
Para el cálculo de la plantilla media total de la entidad 
se tomarán las personas empleadas, en los términos 
que disponga la legislación laboral, teniendo en cuenta 
la jornada contratada en relación a la jornada completa. 
2. A efectos de la presente disposición, se considerará 
energía renovable la procedente de fuentes renovables 
no fósiles, es decir, energía eólica, energía solar (solar 
térmica y solar fotovoltaica) y energía geotérmica, 
energía ambiente, energía mareomotriz, energía 

a) Que se inicien o concluyan en 2023, cuando la 
entrada en funcionamiento de los elementos a que se 
refiere este apartado se produzca en 2023. 
b) Que se inicien o concluyan en 2024, cuando la 
entrada en funcionamiento de los elementos a que se 
refiere este apartado se produzca en 2024. 
c) Que se inicien o concluyan en 2025, cuando la 
entrada en funcionamiento de los elementos a que 
se refiere este apartado se produzca en 2025. 
d) Que se inicien o concluyan en 2026, cuando la 
entrada en funcionamiento de los elementos a que 
se refiere este apartado se produzca en 2026. 
Lo establecido en este apartado estará condicionado a 
que durante los 24 meses siguientes a la fecha de inicio 
del período impositivo en que los elementos adquiridos 
entren en funcionamiento, la plantilla media total de la 
entidad se mantenga respecto de la plantilla media de 
los doce meses anteriores. 
Los edificios no podrán acogerse a la libertad de 
amortización regulada en esta disposición. 
La cuantía máxima de la inversión que podrá 
beneficiarse del régimen de libertad de amortización 
será de 500.000 euros. 
Para el cálculo de la plantilla media total de la entidad 
se tomarán las personas empleadas, en los términos 
que disponga la legislación laboral, teniendo en cuenta 
la jornada contratada en relación a la jornada completa. 
2. A efectos de la presente disposición, se 
considerará energía renovable la procedente de fuentes 
renovables no fósiles, es decir, energía eólica, energía 
solar (solar térmica y solar fotovoltaica) y energía 

a) Que se inicien o concluyan en 2023, cuando la 
entrada en funcionamiento de los elementos a que se 
refiere este apartado se produzca en 2023. 
b) Que se inicien o concluyan en 2024, cuando la 
entrada en funcionamiento de los elementos a que se 
refiere este apartado se produzca en 2024. 
c) Que se inicien o concluyan en 2025, cuando la 
entrada en funcionamiento de los elementos a que 
se refiere este apartado se produzca en 2025. 
d) Que se inicien o concluyan en 2026, cuando la 
entrada en funcionamiento de los elementos a que 
se refiere este apartado se produzca en 2026. 
Lo establecido en este apartado estará condicionado a 
que durante los 24 meses siguientes a la fecha de inicio 
del período impositivo en que los elementos adquiridos 
entren en funcionamiento, la plantilla media total de la 
entidad se mantenga respecto de la plantilla media de 
los doce meses anteriores. 
Los edificios no podrán acogerse a la libertad de 
amortización regulada en esta disposición. 
La cuantía máxima de la inversión que podrá 
beneficiarse del régimen de libertad de amortización 
será de 500.000 euros. 
Para el cálculo de la plantilla media total de la entidad 
se tomarán las personas empleadas, en los términos 
que disponga la legislación laboral, teniendo en cuenta 
la jornada contratada en relación a la jornada completa. 
2. A efectos de la presente disposición, se 
considerará energía renovable la procedente de fuentes 
renovables no fósiles, es decir, energía eólica, energía 
solar (solar térmica y solar fotovoltaica) y energía 
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º Real Decreto-ley 16/2025, de 23 de diciembre, por el que 
se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social, y se adoptan 
medidas urgentes en materia tributaria y de Seguridad 
Social. (BOE 24/12/2025) 
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Este Real Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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undimotriz y otros tipos de energía oceánica, energía 
hidráulica y energía procedente de biomasa, gases de 
vertedero, gases de plantas de depuración, y biogás, tal 
y como se definen en la Directiva (UE) 2018/2001 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de diciembre 
de 2018, relativa al fomento del uso de energía 
procedente de fuentes renovables. 
En el caso de las instalaciones de producción de 
energía eléctrica, solo se considerará energía renovable 
aquella que proceda de instalaciones de la categoría b) 
del artículo 2.1 del Real Decreto 413/2014, de 6 de 
junio, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración y residuos. 
3. En el caso de instalaciones que empleen bombas de 
calor accionadas eléctricamente solo se considerará 
energía renovable su uso para calor a partir de un 
rendimiento de factor estacional (SCOPnet) de 2,5 de 
acuerdo con la Decisión 2013/114/UE de la Comisión 
de 1 de marzo de 2013, por la que se establecen las 
directrices para el cálculo por los Estados miembros de 
la energía renovable procedente de las bombas de calor 
de diferentes tecnologías, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 5 de la Directiva 2009/28/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo. 
En el caso de que tales bombas se usen para frío, solo 
se considerará que producen energía renovable cuando 
el sistema de refrigeración funcione por encima del 
requisito de eficiencia mínimo expresado como factor de 
rendimiento estacional primario y este sea al menos 1,4 
(SPFplow), de conformidad con lo dispuesto en 

geotérmica, energía ambiente, energía mareomotriz, 
energía undimotriz y otros tipos de energía oceánica, 
energía hidráulica y energía procedente de biomasa, 
gases de vertedero, gases de plantas de depuración, y 
biogás, tal y como se definen en la Directiva (UE) 
2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 
de diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de 
energía procedente de fuentes renovables. 
En el caso de las instalaciones de producción de 
energía eléctrica, solo se considerará energía renovable 
aquella que proceda de instalaciones de la categoría b) 
del artículo 2.1 del Real Decreto 413/2014, de 6 de 
junio, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración y residuos. 
3. En el caso de instalaciones que empleen bombas 
de calor accionadas eléctricamente solo se considerará 
energía renovable su uso para calor a partir de un 
rendimiento de factor estacional (SCOPnet) de 2,5 de 
acuerdo con la Decisión 2013/114/UE de la Comisión 
de 1 de marzo de 2013, por la que se establecen las 
directrices para el cálculo por los Estados miembros de 
la energía renovable procedente de las bombas de calor 
de diferentes tecnologías, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 5 de la Directiva 2009/28/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo. 
En el caso de que tales bombas se usen para frío, solo 
se considerará que producen energía renovable cuando 
el sistema de refrigeración funcione por encima del 
requisito de eficiencia mínimo expresado como factor de 
rendimiento estacional primario y este sea al menos 1,4 

geotérmica, energía ambiente, energía mareomotriz, 
energía undimotriz y otros tipos de energía oceánica, 
energía hidráulica y energía procedente de biomasa, 
gases de vertedero, gases de plantas de depuración, y 
biogás, tal y como se definen en la Directiva (UE) 
2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 
de diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de 
energía procedente de fuentes renovables. 
En el caso de las instalaciones de producción de 
energía eléctrica, solo se considerará energía renovable 
aquella que proceda de instalaciones de la categoría b) 
del artículo 2.1 del Real Decreto 413/2014, de 6 de 
junio, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración y residuos. 
3. En el caso de instalaciones que empleen bombas 
de calor accionadas eléctricamente solo se considerará 
energía renovable su uso para calor a partir de un 
rendimiento de factor estacional (SCOPnet) de 2,5 de 
acuerdo con la Decisión 2013/114/UE de la Comisión 
de 1 de marzo de 2013, por la que se establecen las 
directrices para el cálculo por los Estados miembros de 
la energía renovable procedente de las bombas de calor 
de diferentes tecnologías, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 5 de la Directiva 2009/28/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo. 
En el caso de que tales bombas se usen para frío, solo 
se considerará que producen energía renovable cuando 
el sistema de refrigeración funcione por encima del 
requisito de eficiencia mínimo expresado como factor de 
rendimiento estacional primario y este sea al menos 1,4 
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el Reglamento Delegado (UE) 2022/759 de la Comisión 
de 14 de diciembre de 2021 por el que se modifica el 
anexo VII de la Directiva (UE) 2018/2001 del 
Parlamento Europeo y del Consejo con respecto a una 
metodología para calcular la cantidad de energías 
renovables utilizada para la refrigeración y los sistemas 
urbanos de refrigeración. 
4. En el caso de sistemas de generación de energía 
renovable térmica (calor y frío) para climatización o 
generación de agua caliente sanitaria, únicamente se 
entenderá que se ha mejorado el consumo de energía 
primaria no renovable cuando se reduzca al menos un 
30 por ciento el indicador de consumo de energía 
primaria no renovable, o bien se consiga una mejora de 
la calificación energética de las instalaciones para 
obtener una clase energética «A» o «B», en la misma 
escala de calificación. 
5. No podrán acogerse a la libertad de amortización a 
que se refiere esta disposición aquellas instalaciones 
que tengan carácter obligatorio en virtud de la normativa 
del Código Técnico de la Edificación, aprobado por el 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, salvo que la 
instalación tenga una potencia nominal superior a la 
mínima exigida, en cuyo caso podrá ser objeto de la 
libertad de amortización aquella parte del coste de la 
instalación proporcional a la potencia instalada por 
encima de ese mínimo exigido. 
6. Para la aplicación de la libertad de amortización 
regulada en esta disposición, los contribuyentes 
deberán estar en posesión, según proceda, de la 

(SPFplow), de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento Delegado (UE) 2022/759 de la Comisión 
de 14 de diciembre de 2021 por el que se modifica el 
anexo VII de la Directiva (UE) 2018/2001 del 
Parlamento Europeo y del Consejo con respecto a una 
metodología para calcular la cantidad de energías 
renovables utilizada para la refrigeración y los sistemas 
urbanos de refrigeración. 
4. En el caso de sistemas de generación de energía 
renovable térmica (calor y frío) para climatización o 
generación de agua caliente sanitaria, únicamente se 
entenderá que se ha mejorado el consumo de energía 
primaria no renovable cuando se reduzca al menos 
un 30 por ciento el indicador de consumo de energía 
primaria no renovable, o bien se consiga una mejora de 
la calificación energética de las instalaciones para 
obtener una clase energética «A» o «B», en la misma 
escala de calificación. 
5. No podrán acogerse a la libertad de amortización a 
que se refiere esta disposición aquellas instalaciones 
que tengan carácter obligatorio en virtud de la normativa 
del Código Técnico de la Edificación, aprobado por el 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, salvo que la 
instalación tenga una potencia nominal superior a la 
mínima exigida, en cuyo caso podrá ser objeto de la 
libertad de amortización aquella parte del coste de la 
instalación proporcional a la potencia instalada por 
encima de ese mínimo exigido. 
6. Para la aplicación de la libertad de amortización 
regulada en esta disposición, los contribuyentes 
deberán estar en posesión, según proceda, de la 

(SPFplow), de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento Delegado (UE) 2022/759 de la Comisión 
de 14 de diciembre de 2021 por el que se modifica el 
anexo VII de la Directiva (UE) 2018/2001 del 
Parlamento Europeo y del Consejo con respecto a una 
metodología para calcular la cantidad de energías 
renovables utilizada para la refrigeración y los sistemas 
urbanos de refrigeración. 
4. En el caso de sistemas de generación de energía 
renovable térmica (calor y frío) para climatización o 
generación de agua caliente sanitaria, únicamente se 
entenderá que se ha mejorado el consumo de energía 
primaria no renovable cuando se reduzca al menos 
un 30 por ciento el indicador de consumo de energía 
primaria no renovable, o bien se consiga una mejora de 
la calificación energética de las instalaciones para 
obtener una clase energética «A» o «B», en la misma 
escala de calificación. 
5. No podrán acogerse a la libertad de amortización a 
que se refiere esta disposición aquellas instalaciones 
que tengan carácter obligatorio en virtud de la normativa 
del Código Técnico de la Edificación, aprobado por el 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, salvo que la 
instalación tenga una potencia nominal superior a la 
mínima exigida, en cuyo caso podrá ser objeto de la 
libertad de amortización aquella parte del coste de la 
instalación proporcional a la potencia instalada por 
encima de ese mínimo exigido. 
6. Para la aplicación de la libertad de amortización 
regulada en esta disposición, los contribuyentes 
deberán estar en posesión, según proceda, de la 
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siguiente documentación que acredite que la inversión 
utiliza energía procedente de fuentes renovables: 
a) En el caso de generación de energía eléctrica, la 
Autorización de Explotación y, en el caso de las 
instalaciones con excedentes, la acreditación de la 
inscripción en el Registro administrativo de 
instalaciones de producción de energía eléctrica 
(RAIPREE) o, en el caso de instalaciones de menos de 
100kW, el Certificado de Instalaciones Eléctricas (CIE) 
de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión, de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan 
las condiciones administrativas, técnicas y económicas 
del autoconsumo de energía eléctrica. 
b) En el caso de sistemas de producción de gases 
renovables (biogás, biometano, hidrógeno renovable), 
la acreditación de inscripción en el Registro de 
instalaciones de producción de gas procedente de 
fuentes renovables regulado en el artículo 19 del Real 
Decreto 376/2022, de 17 de mayo, por el que se regulan 
los criterios de sostenibilidad y de reducción de las 
emisiones de gases de efecto invernadero de los 
biocarburantes, biolíquidos y combustibles de biomasa, 
así como el sistema de garantías de origen de los gases 
renovables. 
c) En el caso de sistemas de generación de energía 
renovable térmica (calor y frío) industrial o de proceso, 
acreditación de la inscripción en registro o informe del 
órgano competente en la Comunidad Autónoma. 
d) En el caso de sistemas de generación de energía 
renovable térmica (calor y frío) para climatización o 

siguiente documentación que acredite que la inversión 
utiliza energía procedente de fuentes renovables: 
a) En el caso de generación de energía eléctrica, la 
Autorización de Explotación y, en el caso de las 
instalaciones con excedentes, la acreditación de la 
inscripción en el Registro administrativo de 
instalaciones de producción de energía eléctrica 
(RAIPREE) o, en el caso de instalaciones de menos 
de 100kW, el Certificado de Instalaciones Eléctricas 
(CIE) de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de 
Baja Tensión, de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se 
regulan las condiciones administrativas, técnicas y 
económicas del autoconsumo de energía eléctrica. 
b) En el caso de sistemas de producción de gases 
renovables (biogás, biometano, hidrógeno renovable), 
la acreditación de inscripción en el Registro de 
instalaciones de producción de gas procedente de 
fuentes renovables regulado en el artículo 19 del Real 
Decreto 376/2022, de 17 de mayo, por el que se regulan 
los criterios de sostenibilidad y de reducción de las 
emisiones de gases de efecto invernadero de los 
biocarburantes, biolíquidos y combustibles de biomasa, 
así como el sistema de garantías de origen de los gases 
renovables. 
c) En el caso de sistemas de generación de energía 
renovable térmica (calor y frío) industrial o de proceso, 
acreditación de la inscripción en registro o informe del 
órgano competente en la Comunidad Autónoma. 
d) En el caso de sistemas de generación de energía 
renovable térmica (calor y frío) para climatización o 

siguiente documentación que acredite que la inversión 
utiliza energía procedente de fuentes renovables: 
a) En el caso de generación de energía eléctrica, la 
Autorización de Explotación y, en el caso de las 
instalaciones con excedentes, la acreditación de la 
inscripción en el Registro administrativo de 
instalaciones de producción de energía eléctrica 
(RAIPREE) o, en el caso de instalaciones de menos 
de 100kW, el Certificado de Instalaciones Eléctricas 
(CIE) de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de 
Baja Tensión, de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se 
regulan las condiciones administrativas, técnicas y 
económicas del autoconsumo de energía eléctrica. 
b) En el caso de sistemas de producción de gases 
renovables (biogás, biometano, hidrógeno renovable), 
la acreditación de inscripción en el Registro de 
instalaciones de producción de gas procedente de 
fuentes renovables regulado en el artículo 19 del Real 
Decreto 376/2022, de 17 de mayo, por el que se regulan 
los criterios de sostenibilidad y de reducción de las 
emisiones de gases de efecto invernadero de los 
biocarburantes, biolíquidos y combustibles de biomasa, 
así como el sistema de garantías de origen de los gases 
renovables. 
c) En el caso de sistemas de generación de energía 
renovable térmica (calor y frío) industrial o de proceso, 
acreditación de la inscripción en registro o informe del 
órgano competente en la Comunidad Autónoma. 
d) En el caso de sistemas de generación de energía 
renovable térmica (calor y frío) para climatización o 
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generación de agua caliente sanitaria, certificado de 
eficiencia energética expedido por el técnico 
competente después de la realización de las 
inversiones, que indique la incorporación de estos 
sistemas respecto del certificado expedido antes del 
inicio de las mismas. 
7. En el supuesto de que se incumpliese la obligación 
de mantenimiento de la plantilla en los términos 
establecidos en el apartado 1 de esta disposición, se 
deberá proceder a ingresar la cuota íntegra que hubiere 
correspondido a la cantidad deducida en exceso más 
los intereses de demora correspondientes. El ingreso de 
la cuota íntegra y de los intereses de demora se 
realizará conjuntamente con la autoliquidación 
correspondiente al período impositivo en el que se haya 
incumplido la obligación. 
8. Las entidades a las que, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 101 de esta Ley, les sean de 
aplicación los incentivos fiscales para las empresas de 
reducida dimensión previstos en el capítulo XI del título 
VII de esta Ley, podrán optar entre aplicar el régimen de 
libertad de amortización previsto en el artículo 102 de 
esta Ley o aplicar el régimen de libertad de amortización 
regulado en esta disposición. 

generación de agua caliente sanitaria, certificado de 
eficiencia energética expedido por el técnico 
competente después de la realización de las 
inversiones, que indique la incorporación de estos 
sistemas respecto del certificado expedido antes del 
inicio de las mismas. 
7. En el supuesto de que se incumpliese la obligación 
de mantenimiento de la plantilla en los términos 
establecidos en el apartado 1 de esta disposición, se 
deberá proceder a ingresar la cuota íntegra que hubiere 
correspondido a la cantidad deducida en exceso más 
los intereses de demora correspondientes. El ingreso de 
la cuota íntegra y de los intereses de demora se 
realizará conjuntamente con la autoliquidación 
correspondiente al período impositivo en el que se haya 
incumplido la obligación. 
8. Las entidades a las que, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 101 de esta Ley, les sean de 
aplicación los incentivos fiscales para las empresas de 
reducida dimensión previstos en el capítulo XI del título 
VII de esta Ley, podrán optar entre aplicar el régimen de 
libertad de amortización previsto en el artículo 102 de 
esta Ley o aplicar el régimen de libertad de amortización 
regulado en esta disposición.» 

generación de agua caliente sanitaria, certificado de 
eficiencia energética expedido por el técnico 
competente después de la realización de las 
inversiones, que indique la incorporación de estos 
sistemas respecto del certificado expedido antes del 
inicio de las mismas. 
7. En el supuesto de que se incumpliese la obligación 
de mantenimiento de la plantilla en los términos 
establecidos en el apartado 1 de esta disposición, se 
deberá proceder a ingresar la cuota íntegra que hubiere 
correspondido a la cantidad deducida en exceso más 
los intereses de demora correspondientes. El ingreso de 
la cuota íntegra y de los intereses de demora se 
realizará conjuntamente con la autoliquidación 
correspondiente al período impositivo en el que se haya 
incumplido la obligación. 
8. Las entidades a las que, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 101 de esta Ley, les sean de 
aplicación los incentivos fiscales para las empresas de 
reducida dimensión previstos en el capítulo XI del título 
VII de esta Ley, podrán optar entre aplicar el régimen de 
libertad de amortización previsto en el artículo 102 de 
esta Ley o aplicar el régimen de libertad de amortización 
regulado en esta disposición.» 

 
Dos. Con efectos para los períodos impositivos que, iniciados a partir de 1 de enero de 2025 no hubiesen concluido a la entrada en vigor de este real 
decreto-ley, la disposición adicional decimoctava queda redactada de la siguiente forma: 

Disposición adicional decimoctava. Libertad de 
amortización en determinados vehículos y en 
nuevas infraestructuras de recarga. 

«Disposición adicional decimoctava. Libertad de 
amortización en determinados vehículos y en 
nuevas infraestructuras de recarga. 

«Disposición adicional decimoctava. Libertad de 
amortización en determinados vehículos y en 
nuevas infraestructuras de recarga. 
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1. Las inversiones en vehículos nuevos FCV, FCHV, 
BEV, REEV o PHEV, según definición del anexo II del 
Reglamento General de Vehículos, aprobado por el 
Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, afectos a 
actividades económicas y que entren en funcionamiento 
en los períodos impositivos que se inicien en los años 
2024 y 2025, podrán ser amortizadas libremente. 
2. Las inversiones en nuevas infraestructuras de 
recarga de vehículos eléctricos, de potencia normal o de 
alta      potencia, en los términos definidos en el artículo 
2 de la Directiva 2014/94/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 22 de octubre de 2014, relativa a la  
implantación de una infraestructura para los 
combustibles alternativos, afectas a actividades 
económicas, y que entren en funcionamiento en los 
períodos impositivos que se inicien en los años 2024 y 
2025, podrán ser amortizadas libremente. 
 
3. Para la aplicación de la libertad de amortización 
regulada en el apartado anterior, se exigirá el 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 
a) Aportación de la documentación técnica preceptiva, 
según las características de la instalación, en forma de 
Proyecto o Memoria, prevista en el Real Decreto 
842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento electrotécnico para baja tensión, elaborada 
por el instalador autorizado debidamente registrado en 
el Registro Integrado Industrial, regulado en el título IV 
de la Ley 21/1992, de 16     de julio, de Industria, y en 
su normativa reglamentaria de     desarrollo. 

1. Las inversiones en vehículos nuevos FCV, FCHV, 
BEV, REEV o PHEV, según definición del anexo II del 
Reglamento General de Vehículos, aprobado por el 
Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, afectos a 
actividades económicas y que entren en funcionamiento 
en los períodos impositivos que se inicien en los 
años 2024, 2025 y 2026 podrán ser amortizadas 
libremente. 
2. Las inversiones en nuevas infraestructuras de 
recarga de vehículos eléctricos, de potencia normal o de 
alta potencia, en los términos definidos en el artículo 2 
del Reglamento (UE) 2023/1804 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 13 de septiembre de 2023 
relativo a la implantación de una infraestructura para los 
combustibles alternativos y por el que se deroga la 
Directiva 2014/94/UE, afectas a actividades 
económicas, y que entren en funcionamiento en los 
períodos impositivos que se inicien en los años 2024, 
2025 y 2026 podrán ser amortizadas libremente. 
3. Para la aplicación de la libertad de amortización 
regulada en el apartado anterior, se exigirá el 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 
a) Aportación de la documentación técnica 
preceptiva, según las características de la instalación, 
en forma de Proyecto o Memoria, prevista en el Real 
Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento electrotécnico para baja 
tensión, elaborada por el instalador autorizado 
debidamente registrado en el Registro Integrado 
Industrial, regulado en el título IV de la Ley 21/1992, 

1. Las inversiones en vehículos nuevos FCV, FCHV, 
BEV, REEV o PHEV, según definición del anexo II del 
Reglamento General de Vehículos, aprobado por el 
Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, afectos a 
actividades económicas y que entren en funcionamiento 
en los períodos impositivos que se inicien en los 
años 2024, 2025 y 2026 podrán ser amortizadas 
libremente. 
2. Las inversiones en nuevas infraestructuras de 
recarga de vehículos eléctricos, de potencia normal o de 
alta potencia, en los términos definidos en el artículo 2 
del Reglamento (UE) 2023/1804 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 13 de septiembre de 2023 
relativo a la implantación de una infraestructura para los 
combustibles alternativos y por el que se deroga la 
Directiva 2014/94/UE, afectas a actividades 
económicas, y que entren en funcionamiento en los 
períodos impositivos que se inicien en los años 2024, 
2025 y 2026 podrán ser amortizadas libremente. 
3. Para la aplicación de la libertad de amortización 
regulada en el apartado anterior, se exigirá el 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 
a) Aportación de la documentación técnica 
preceptiva, según las características de la instalación, 
en forma de Proyecto o Memoria, prevista en el Real 
Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento electrotécnico para baja 
tensión, elaborada por el instalador autorizado 
debidamente registrado en el Registro Integrado 
Industrial, regulado en el título IV de la Ley 21/1992, 
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b) Obtención del certificado de instalación eléctrica 
diligenciado por la Comunidad Autónoma competente. 

de 16 de julio, de Industria, y en su normativa 
reglamentaria de desarrollo. 
b) Obtención del certificado de instalación eléctrica 
diligenciado por la Comunidad Autónoma competente.» 

de 16 de julio, de Industria, y en su normativa 
reglamentaria de desarrollo. 
b) Obtención del certificado de instalación eléctrica 
diligenciado por la Comunidad Autónoma competente.» 

 
 Artículo 19. Extensión de la línea de ayudas 

directas del artículo 11 del Real Decreto-ley 6/2024, 
de 5 de noviembre, por el que se adoptan medidas 
urgentes de respuesta ante los daños causados por 
la Depresión Aislada en Niveles Altos (DANA) en 
diferentes municipios entre el 28 de octubre y el 4 
de noviembre de 2024. 
1. Serán beneficiarias de las ayudas directas 
previstas en el artículo 11 del Real Decreto-ley 6/2024, 
de 5 de noviembre, por el que se adoptan medidas 
urgentes de respuesta ante los daños causados por la 
Depresión Aislada en Niveles Altos (DANA) en 
diferentes municipios entre el 28 de octubre y el 4 de 
noviembre de 2024, las comunidades de bienes y 
demás entidades sin personalidad jurídica, siempre que 
se encontrasen en la situación descrita en el apartado 1 
de dicho artículo, estuvieran dadas de alta en el censo 
de empresarios, profesionales y retenedores con 
fecha 28 de octubre de 2024 y cuyos socios, herederos 
comuneros o partícipes hubiesen presentado las 
declaraciones o autoliquidaciones correspondientes al 
ejercicio 2023 del IRPF incluyendo el resultado de las 
actividades económicas realizadas con ingresos 
declarados, o, en el caso de que se hubieran dado de 
alta en el citado censo en el ejercicio 2024 y hubieran 
iniciado la actividad antes del 28 de octubre de 2024, 

Artículo 14. Extensión de la línea de ayudas 
directas del artículo 11 del Real Decreto-ley 6/2024, 
de 5 de noviembre, por el que se adoptan medidas 
urgentes de respuesta ante los daños causados por 
la Depresión Aislada en Niveles Altos (DANA) en 
diferentes municipios entre el 28 de octubre y el 4 
de noviembre de 2024. 
1. Serán beneficiarias de las ayudas directas 
previstas en el artículo 11 del Real Decreto-ley 6/2024, 
de 5 de noviembre, por el que se adoptan medidas 
urgentes de respuesta ante los daños causados por la 
Depresión Aislada en Niveles Altos (DANA) en 
diferentes municipios entre el 28 de octubre y el 4 de 
noviembre de 2024, las comunidades de bienes y 
demás entidades sin personalidad jurídica, siempre que 
se encontrasen en la situación descrita en el apartado 1 
de dicho artículo, estuvieran dadas de alta en el censo 
de empresarios, profesionales y retenedores con 
fecha 28 de octubre de 2024 y cuyos socios, herederos 
comuneros o partícipes hubiesen presentado las 
declaraciones o autoliquidaciones correspondientes al 
ejercicio 2023 del IRPF incluyendo el resultado de las 
actividades económicas realizadas con ingresos 
declarados, o, en el caso de que se hubieran dado de 
alta en el citado censo en el ejercicio 2024 y hubieran 
iniciado la actividad antes del 28 de octubre de 2024, 
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que se hubiesen presentado las declaraciones o 
autoliquidaciones correspondientes al ejercicio 2024 
incluyendo el resultado de las actividades económicas 
realizadas con ingresos declarados. 
2. La concesión de esta ayuda quedará condicionada 
a que el beneficiario siguiera de alta en el censo de 
empresarios, profesionales y retenedores con fecha 30 
de junio de 2025. 
3. El importe de las ayudas se determinará en función 
del volumen de operaciones del ejercicio 2023, 
declarado o comprobado por la Administración en el 
marco del Impuesto sobre el Valor Añadido, o en su 
defecto, el importe neto de la cifra de negocios, 
aplicando los importes previstos para las personas 
jurídicas en el artículo 11.3 del Real Decreto-ley 6/2024, 
de 5 de noviembre. 
4. A estas ayudas les resultará de aplicación lo 
previsto en los apartados 4 a 13 del artículo 11 del Real 
Decreto-ley 6/2024, de 5 de noviembre, en lo no 
regulado expresamente en este artículo. 
El formulario de solicitud podrá presentarse desde el 21 
de enero de 2026 hasta el 11 de marzo de 2026. No 
obstante, no deberán presentar este formulario aquellas 
entidades que hubieran presentado el formulario 
habilitado para las ayudas previstas en el artículo 11 del 
Real Decreto-ley 6/2024, de 5 de noviembre, siempre 
que no se hubiera dictado la resolución estimatoria por 
la Administración competente en la fecha de entrada en 
vigor de este real decreto-ley. 
La ayuda acordada se abonará mediante transferencia 
bancaria, a partir del 2 de febrero de 2026, 

que se hubiesen presentado las declaraciones o 
autoliquidaciones correspondientes al ejercicio 2024 
incluyendo el resultado de las actividades económicas 
realizadas con ingresos declarados. 
2. La concesión de esta ayuda quedará condicionada 
a que el beneficiario siguiera de alta en el censo de 
empresarios, profesionales y retenedores con fecha 30 
de junio de 2025. 
3. El importe de las ayudas se determinará en función 
del volumen de operaciones del ejercicio 2023, 
declarado o comprobado por la Administración en el 
marco del Impuesto sobre el Valor Añadido, o en su 
defecto, el importe neto de la cifra de negocios, 
aplicando los importes previstos para las personas 
jurídicas en el artículo 11.3 del Real Decreto-ley 6/2024, 
de 5 de noviembre. 
4. A estas ayudas les resultará de aplicación lo 
previsto en los apartados 4 a 13 del artículo 11 del Real 
Decreto-ley 6/2024, de 5 de noviembre, en lo no 
regulado expresamente en este artículo. 
El formulario de solicitud podrá presentarse hasta el 11 
de marzo de 2026. No obstante, no deberán presentar 
este formulario aquellas entidades que hubieran 
presentado el formulario habilitado para las ayudas 
previstas en el artículo 11 del Real Decreto-ley 6/2024, 
de 5 de noviembre, siempre que no se hubiera dictado 
la resolución estimatoria por la Administración 
competente en la fecha de entrada en vigor de este real 
decreto-ley. 
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entendiéndose notificado el acuerdo de concesión por 
la recepción de la transferencia. 

La ayuda acordada se abonará mediante transferencia 
bancaria, entendiéndose notificado el acuerdo de 
concesión por la recepción de la transferencia. 
 

 
 Artículo 20. Exención en el Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas y en el Impuesto 
sobre Sociedades de determinadas ayudas 
concedidas por la Comunitat Valenciana. 
Con efectos desde 29 de octubre de 2024 resultará 
de aplicación lo dispuesto en la disposición 
adicional quinta de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las 
leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio y en 
la disposición adicional tercera de la Ley 27/2014, 
de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades 
a las ayudas concedidas en virtud de lo dispuesto 
en el Decreto 172/2024, de 26 de noviembre, del 
Consell, por el que se aprueban las bases 
reguladoras y el procedimiento de concesión 
directa de ayudas urgentes dirigidas a facilitar el 
mantenimiento del empleo y la reactivación 
económica de las empresas que hayan sufrido 
daños por el temporal de viento y lluvias iniciado 
el 29 de octubre de 2024 en la Comunitat Valenciana 
y en el Decreto 176/2024, de 3 de diciembre, del 
Consell, por el que se aprueban las bases 
reguladoras de las ayudas urgentes dirigidas a las 

Artículo 15. Exención en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y en el Impuesto 
sobre Sociedades de determinadas ayudas 
concedidas por la Comunitat Valenciana. 
Con efectos desde 29 de octubre de 2024 resultará 
de aplicación lo dispuesto en la disposición 
adicional quinta de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las 
leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio y en 
la disposición adicional tercera de la Ley 27/2014, 
de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades 
a las ayudas concedidas en virtud de lo dispuesto 
en el Decreto 172/2024, de 26 de noviembre, del 
Consell, por el que se aprueban las bases 
reguladoras y el procedimiento de concesión 
directa de ayudas urgentes dirigidas a facilitar el 
mantenimiento del empleo y la reactivación 
económica de las empresas que hayan sufrido 
daños por el temporal de viento y lluvias iniciado 
el 29 de octubre de 2024 en la Comunitat Valenciana 
y en el Decreto 176/2024, de 3 de diciembre, del 
Consell, por el que se aprueban las bases 
reguladoras de las ayudas urgentes dirigidas a las 
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personas trabajadoras autónomas de las zonas de 
la Comunitat Valenciana afectadas por la DANA». 
 

personas trabajadoras autónomas de las zonas de 
la Comunitat Valenciana afectadas por la DANA. 

 
Real Decreto-ley 4/2025, de 8 de abril, de medidas 
urgentes de respuesta a la amenaza arancelaria y de 
relanzamiento comercial 
Artículo 6. Suspensión de la causa de disolución por 
pérdidas provocada por diversos acontecimientos 
naturales. 

 Disposición adicional primera. Suspensión de la 
causa de disolución por pérdidas. 

A los solos efectos de determinar la concurrencia de la 
causa de disolución prevista en el artículo 363.1.e) del 
texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de julio, no se tomarán en consideración las pérdidas de 
los ejercicios 2020 y 2021 hasta el cierre del ejercicio 
que se inicie en el año 2025. 
Si, excluidas las pérdidas de los años 2020 y 2021 en 
los términos señalados en el apartado anterior, en el 
resultado del ejercicio 2022, 2023, 2024 o 2025 se 
apreciaran pérdidas que dejen reducido el patrimonio 
neto a una cantidad inferior a la mitad del capital social, 
deberá convocarse por los administradores o podrá 
solicitarse por cualquier socio en el plazo de dos meses 
a contar desde el cierre del ejercicio conforme al artículo 
365 de la citada Ley, la celebración de Junta para 
proceder a la disolución de la sociedad, a no ser que se 
aumente o reduzca el capital en la medida suficiente. 

A los solos efectos de determinar la concurrencia de la 
causa de disolución prevista en el artículo 363.1.e) del 
texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de julio, no se tomarán en consideración las pérdidas de 
los ejercicios 2020 y 2021 hasta el cierre del 
ejercicio que se inicie en el año 2026. 
Si, excluidas las pérdidas de los años 2020 y 2021 en 
los términos señalados en el apartado anterior, en el 
resultado del ejercicio 2022, 2023, 2024, 2025 o 2026 
se apreciaran pérdidas que dejen reducido el patrimonio 
neto a una cantidad inferior a la mitad del capital social, 
deberá convocarse por los administradores o podrá 
solicitarse por cualquier socio en el plazo de dos meses 
a contar desde el cierre del ejercicio conforme al 
artículo 365 de la citada Ley, la celebración de Junta 
para proceder a la disolución de la sociedad, a no ser 
que se aumente o reduzca el capital en la medida 
suficiente. 

1. A los solos efectos de determinar la concurrencia 
de la causa de disolución prevista en el artículo 363.1.e) 
del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de julio, no se tomarán en consideración las pérdidas de 
los ejercicios 2020 y 2021 hasta el cierre del 
ejercicio que se inicie en el año 2026. 
Si, excluidas las pérdidas de los años 2020 y 2021 en 
los términos señalados en el párrafo anterior, en el 
resultado del ejercicio 2022, 2023, 2024, 2025 o 2026 
se apreciaran pérdidas que dejen reducido el patrimonio 
neto a una cantidad inferior a la mitad del capital social, 
deberá convocarse por los administradores o podrá 
solicitarse por cualquier socio en el plazo de dos meses 
a contar desde el cierre del ejercicio conforme al 
artículo 365 de la citada Ley, la celebración de Junta 
para proceder a la disolución de la sociedad, a no ser 
que se aumente o reduzca el capital en la medida 
suficiente. 
2. Los administradores de la sociedad que, a la 
entrada en vigor de este real decreto-ley, ya 
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hubieran formulado las cuentas anuales, el informe 
de gestión, que incluirá, cuando proceda, el estado 
de información no financiera, y la propuesta de 
aplicación del resultado, así como, en su caso, las 
cuentas y el informe de gestión consolidados, 
correspondientes al ejercicio 2025, podrán 
reformularlas en el plazo máximo de un mes, a 
contar desde dicha entrada en vigor, tomando en 
consideración lo establecido en el apartado 
anterior. 
En tal caso, la junta general para aprobar las 
cuentas del ejercicio 2025 se reunirá dentro de los 
tres meses siguientes a la nueva formulación. 
Si la convocatoria de la junta general para aprobar 
las cuentas del ejercicio 2025 se hubiera publicado 
antes de la entrada en vigor de este real decreto-ley, 
y no se hubiera celebrado en dicho momento, el 
órgano de administración podrá modificar el lugar, 
la fecha y la hora previstos para celebración de la 
junta o revocar el acuerdo de convocatoria con una 
antelación mínima de setenta y dos horas, bien por 
los procedimientos de convocatoria previstos en 
los estatutos, bien mediante anuncio publicado en 
la página web de la sociedad o, si la sociedad no 
tuviera página web, en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil». En caso de revocación del 
acuerdo de convocatoria, el órgano de 
administración deberá proceder a efectuar una 
nueva convocatoria dentro del mes siguiente a la 
nueva formulación de las cuentas. 
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